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RESUMEN 

 

 

El presente trabajo de investigación tiene como objetivo: desarrollar una auditoría tributaria a la 

empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada, de la ciudad de Riobamba, 

provincia de Chimborazo, período 2020, mediante la revisión detallada de la información 

económica, tendiente a la verificación del cumplimiento de las obligaciones acorde a la Normativa 

Tributaria vigente, esto permitió determinar el nivel de cumplimiento de las obligaciones 

tributarias acorde a la normativa legal vigente en el país. Para el desarrollo de la presente 

investigación se aplicaron cuestionarios a los miembros del departamento contable y financiero 

de la empresa; adicionalmente, se evaluó el sistema de control interno por el método COSO III, 

de igual forma se llevó a cabo un análisis minucioso de las declaraciones de impuestos, 

comprobantes de ventas, retención y documentos complementarios, así como también de  todos 

los anexos transaccionales simplificados presentados durante el período fiscal 2020, 

procedimiento mediante el cual se detectaron hallazgos que permitieron sustentar el informe final 

de auditoría y en base a los cuales se redactaron las debidas conclusiones y recomendaciones con 

el fin de subsanar las deficiencias encontradas en los procedimientos contables y tributarios de la 

empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada y de esta forma contribuir al 

cumplimiento oportuno de las obligaciones tributarias de la organización. Dentro de la normativa 

legal aplicada en la presente investigación se encuentran: Constitución de la República del 

Ecuador, Código Tributario, Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, Reglamento de 

Aplicación Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno; entre otras relacionadas.  

 

 

Palabras clave: <CIENCIAS ECONÓMICAS Y SOCIALES>, <AUDITORÍA 

TRIBUTARIA>, <CONTROL INTERNO>, <PROCESOS TRIBUTARIOS>, 

<CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO>. 
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ABSTRACT  

 

 

The present study was aimed to develop a tax audit in a company called Portugal M.H. de 

Seguridad Privada Compañía Limitada located in Riobamba city, province of Chimborazo, period 

2020, through a detailed review of the economic information, aimed at verifying compliance with 

the obligations in accordance with the current tax regulations which allowed determining the level 

of compliance with tax obligations in accordance with the legal regulations established by the 

country. For the development of the present investigation, questionnaires were applied to the 

members of the accounting and financial department of the company. Additionally, the internal 

control system was evaluated by the COSO III method, in the same way, a detailed analysis of 

tax returns, sales receipts, withholding and complementary documents was carried out, as well as 

all the simplified transactional annexes presented during the fiscal period 2020, a procedure 

through which findings were detected that allowed supporting the final audit report and based on 

the conclusions and recommendations were drawn up in order to correct the deficiencies found in 

the accounting and tax procedures of the company Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía 

Limitada to contribute to the timely fulfillment of the tax obligations of the organization. Within 

the legal regulations applied in this investigation are: The Constitution of the Republic of Ecuador, 

Tax Code, Organic Law of Internal Tax Regime, Regulation of Application Organic Law of 

Internal Tax Regime; among others. 

 

Keywords: <ECONOMIC AND SOCIAL SCIENCES>, <TAX AUDIT>, <INTERNAL 

CONTROL>, <TAX PROCESSES>, <TAX COMPLIANCE>. 
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1 

INTRODUCCIÓN 

 

El presente proyecto de investigación tuvo como finalidad desarrollar una Auditoría Tributaria a 

la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada, de la ciudad de Riobamba, 

provincia de Chimborazo, período 2020, con el objetivo de determinar el nivel de cumplimiento 

de las obligaciones tributarias acorde a la normativa legal vigente. 

 

La investigación consta de cinco capítulos, que se detallan a continuación: 

 

El primer apartado está compuesto por el problema de investigación, la formulación y 

delimitación del problema, en donde se detalla las deficiencias que motivaron a realizar una 

Auditoría Tributaria a la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada, de la 

ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo, período 2020, además del planteamiento de 

objetivos y justificación.  

 

En el primer capítulo se estructura el marco teórico - referencial, donde se analizan diferentes 

corrientes y postulados sobre la auditoría tributaria, fundamentada en libros, leyes, reglamentos, 

códigos y resoluciones tributarias que le son aplicables a la empresa Portugal M.H. de Seguridad 

Privada Compañía Limitada. 

 

En el segundo capítulo se aborda el marco metodológico utilizado en la elaboración de la presente 

investigación, en el cual se detallan las líneas de investigación empleadas, los métodos, técnicas 

e instrumentos investigativos aplicados, que permitieron obtener evidencia suficiente, competente 

y relevante para sustentar los hallazgos encontrados, de tal forma que sus resultados son el fiel 

reflejo de lo que en la realidad acontece al interior de la empresa Portugal M.H. de Seguridad 

Privada Compañía Limitada. 

 

El tercer capítulo comprende el marco de resultados, análisis y discusión de resultados obtenidos 

luego de haber aplicado las entrevistas y encuestas al personal directivo y contable – financiero 

de la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada, con el fin de determinar 

las principales inconsistencias, irregularidades y deficiencias que sirvieron de base para la 

realización de la auditoría tributaria a la citada organización. 

 

El cuarto capítulo comprende el marco propositivo, es decir, el desarrollo propiamente de la 

auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada, de la 

ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo, período 2020, para la cual se utilizó las diferentes 

fases del proceso de auditoría, pasando por el respectivo análisis al sistema de control interno 
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vigente mediante el método COSO III, y la verificación de las obligaciones tributarias de la 

empresa, mediante la elaboración de cédulas sumarias que evidenciaron el análisis de cada 

obligación tributaria. El análisis realizado dio como resultado la determinación de los principales 

hallazgos contemplados en el informe final de auditoría, los cuales podrán ser subsanados por sus 

directivos mediante la aplicación oportuna de las respectivas recomendaciones.
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CAPÍTULO I 

 

1. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

1.1.  Planteamiento del problema 

 

Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada, es una empresa dedicada a la prestación 

de servicios de guardias de seguridad e instalación de sistemas de iluminación, así como también 

sistemas de alarma contra robos. Esta organización tiene como finalidad la prestación de servicios 

de calidad que le permita satisfacer las necesidades de los clientes de manera eficaz, eficiente y 

oportuna. Luego de haber realizado un breve diagnóstico situacional, se ha podido determinar una 

serie de problemáticas que vienen caracterizando el desarrollo de las actividades diarias de la 

empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada, a saber: 

 

La empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada realiza tardíamente sus 

registros contables, es por ello que luego de revisar los documentos fuente y los libros de 

contabilidad, se pudo notar considerables diferencias entre ambos registros, lo que ha ocasionado 

que durante el año 2020 la empresa tenga que realizar varias declaraciones sustitutivas debido a 

las diferencias encontradas. 

 

Por otro lado, la empresa no cumple a cabalidad con las leyes, regulaciones y normativas 

tributarias vigentes y aplicables a este tipo de Compañía, referentes a los tributos cancelados y 

pendientes de cancelar, lo que ha provocado que la empresa incluso mantenga una deuda de $ 

15.000 con la Administración Tributaria. 

 

Asimismo, es evidente que al momento de elaborar el Impuesto a la Renta del año 2020 no se 

revisó la conciliación tributaria del año anterior, lo que generó inconsistencias en la información, 

afectando así al valor total del impuesto a pagar y en consecuencia también a los estados 

financieros de ese período. 

 

Finalmente, la empresa no emite con regularidad los comprobantes de retención dentro de los 5 

días posteriores a recibir el comprobante de compra, como lo establece el Reglamento de 

comprobantes de ventas, retención y documentos complementarios, ocasionando así que tenga 

que asumir los valores de las retenciones y en algunos casos incluso ha sido notificada por la 

Administración Tributaria, siendo objeto de reiterativas multas y llamados de atención por parte 

de la autoridad de control. 
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Todos los problemas citados anteriormente, tuvieron su origen en la falta de una Auditoría 

Tributaria a la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada, período 2020, 

que incluyó las diferentes fases del proceso de auditoría, es decir partiendo por una adecuada 

planificación, pasando por una correcta ejecución, hasta llegar a la determinación de resultados 

con la emisión del informe de auditoría en base a los principales hallazgos y sus respectivas 

conclusiones y recomendaciones, documento este último que bien puede convertirse en una 

importante herramienta de gestión para que sus directivos puedan mejorar la toma de decisiones 

empresariales.   

 

En el contexto anterior, se consideró de singular importancia emprender con la Auditoría 

Tributaria a la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada, período 2020, 

con el objetivo de determinar la razonabilidad y confiabilidad de la información contable - 

tributaria presentada y de esta manera poder garantizar el cumplimiento de las obligaciones acorde 

a la Normativa Tributaria vigente.  

 

1.2.  Limitaciones y delimitaciones 

 

1.3. Problema general de investigación 

 

¿De qué manera el desarrollo de una auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de Seguridad 

Privada Compañía Limitada, de la ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo, período 2020, 

contribuye al cumplimiento de las obligaciones tributarias acorde a la normativa legal vigente? 

 

1.4.  Problemas específicos de investigación 

 

 ¿De qué manera elaborar un marco teórico y normativo legal servirá como sustento para 

el desarrollo del presente trabajo investigativo? 

 

 ¿De qué manera el desarrollo de una auditoría tributaria contribuirá al cumplimiento de 

las obligaciones acorde a la Normativa Tributaria vigente? 

 

 ¿De qué manera el desarrollo de una auditoría tributaria contribuirá a la corrección de los 

procesos tributarios deficientes? 
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1.5. Objetivos  

 

1.5.1. Objetivo general 

 

Desarrollar una auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía 

Limitada, de la ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo, período 2020, mediante la 

revisión detallada de la información económica, tendiente a la verificación del cumplimiento de 

las obligaciones acorde a la Normativa Tributaria vigente.  

 

1.5.2. Objetivos específicos 

 

 Diseñar el marco teórico – referencial a través de la recopilación de fuentes bibliográficas 

primarias y secundarias, que permita la sustentación del presente trabajo investigativo. 

 

 Estructurar el marco metodológico, mediante el uso de métodos, técnicas e instrumentos 

de investigación, que permita la recopilación de información pertinente, suficiente, clara y 

oportuna, de tal forma que los resultados de la auditoría sean reales y confiables.  

 

 Ejecutar la auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada 

Compañía Limitada, período 2020, mediante las diferentes fases del proceso de auditoría, 

tendiente a la emisión del informe de auditoría en base a los principales hallazgos y sus respectivas 

conclusiones y recomendaciones. 

 

1.6. Justificación 

 

1.6.1. Justificación teórica 

 

El presente trabajo de investigación se justificó su realización de manera teórica a través de la 

recopilación de información en libros, revistas, artículos científicos y leyes vigentes, relacionados 

a conceptos, definiciones y teorías que aportaron a la ejecución de la Auditoría Tributaria a la 

empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada, de modo que constituyeron la 

base teórica para fundamentar la presente investigación. 
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1.6.2. Justificación metodológica 

 

La realización del trabajo de investigación se justificó metodológicamente su emprendimiento, 

ya que se utilizaron diferentes métodos, técnicas e instrumentos de investigación, que permitieron 

recopilar y analizar toda la información tributaria de la empresa Portugal M.H. de Seguridad 

Privada Compañía Limitada, durante el período 2020, lo que permitió que los resultados de la 

auditoría estén apegados a la realidad de la empresa.  

 

1.6.3. Justificación práctica 

 

En la parte práctica, este proyecto de investigación se justificó su ejecución, porque permitió 

evaluar la situación actual de la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada, 

período 2020, con el fin de emitir el dictamen de auditoría que contiene las principales 

conclusiones y recomendaciones que permitan a la empresa dar cumplimiento a la Normativa 

Tributaria vigente. 

 

1.7. Idea a defender 

 

El desarrollo de la Auditoría Tributaria a la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada 

Compañía Limitada, de la ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo, período 2020; 

mediante la revisión detallada de la información económica, permite determinar el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias acorde a la normativa legal vigente
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CAPITULO II 

 

2. MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Antecedentes de investigación 

 

Para la realización del presente trabajo investigativo se tomaron en cuenta algunos trabajos 

similares desarrollados por otros investigadores en distintas instituciones de educación superior a 

nivel local y nacional, constituyéndose en una base para la ejecución del mismo, entre los cuales 

se puede mencionar: 

 

Tite, S. (2020), en su trabajo de titulación: “Auditoría tributaria a la empresa Laboratorios 

OVALCOHOL Cía. Ltda., cantón Ambato, provincia de Tungurahua, período 2017”, realizado 

en la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, concluye que: 

 

Existe un incorrecto e inoportuno registro de compras y ventas realizadas por la empresa 

“LABORATORIOS OVALCOHOL CÍA. LTDA”, que inciden en las declaraciones de Retención 

en la Fuente del Impuesto a la Renta, e IVA, y que afecta a la parte económica y financiera de la 

entidad. Esto se debe mejorar a través de la capacitación al personal.  

 

Mediante la evaluación del control interno se determinaron falencias en el manejo tributario y 

administrativo, además en el registro interno de la empresa “LABORATORIOS OVALCOHOL 

CÍA. LTDA”, es decir en la compra y ventas de bienes y servicios que se dio a conocer mediante 

el informe final de auditoría, el dictamen emitido con salvedades respecto al manejo de las cuentas 

tributarias y sus declaraciones que deben ser observadas por los directivos. (p. 184) 

 

Zambrano, B. (2019) en su proyecto de investigación “Auditoría tributaria a la fábrica de gorras 

J.C.  “CANTEX”, del cantón Riobamba, provincia de Chimborazo, período 2016” realizado en la 

Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, concluye que: 

 

Se ejecutó la Auditoría Tributaria a la Fábrica de Gorras J.C. “Cantex”, en tres fases: Planificación, 

Ejecución y Presentación de Resultados, donde se pudo determinar que la mencionada empresa 

cumple con sus obligaciones tributarias, sin embargo, las mismas son realizadas de manera errónea 

y fuera de los plazos establecidos por la Administración Tributaria del Ecuador.  

 

Inexistencia de mecanismos de control periódica que permitan verificar la oportuna presentación 

de las obligaciones tributarias, ocasiona el pago adicional de intereses y multas por la presentación 
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de los formularios ante el Servicio de Rentas Internas fuera de los plazos establecidos para el sujeto 

pasivo.  

 

La inexistencia de un Manual de funciones para los empleados y trabajadores de la fábrica, no 

permite el adecuado desempeño en las actividades de los mismos, debido a que no tienen claro las 

funciones que deben desempeñar según el cargo que ocupan en la entidad, ocasionando así una 

reducción en el crecimiento institucional.  

 

La mala identificación de las cuentas de crédito tributario a favor del sujeto pasivo, por parte de 

la contadora de la institución, generaron una declaración errónea de la declaración del Impuesto a 

la Renta de las Personas Obligadas a llevar contabilidad.  

Falta de control de las fechas de ingreso al IESS de los empleados de la empresa, a la hora de 

realizar los roles de pago y el anexo en relación de dependencia, por tal razón se realizaron pagos 

menores a los que por Ley les corresponde a los empleados de la empresa e inconsistencias en los 

saldos declarados en el RDEP.  

 

Desconocimiento y falta de cuidado por parte de la contadora, a la hora de elaborar el anexo RDEP, 

por lo que se generan inconsistencias en el Anexo en Relación de Dependencia RDEP declarado 

en el año 2016. (p. 183) 

 

Santamaría, C. (2020) en su trabajo de titulación “Auditoría tributaria a la Estación de Servicio 

Santiago Dos de la ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo, periodo 2018”, realizado en 

la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, concluye que: 

 

El Cumplimiento a las obligaciones tributarias de la Estación de Servicio Santiago dos son 

presentadas posteriormente a su fecha de vencimiento, específicamente en el envió del formulario 

104 del impuesto al valor agregado (IVA), así como del formulario 103 de retenciones en la fuente 

del Impuesto a la Renta.  

 

Con respecto a la evaluación del sistema de control Interno a través del COSO I los resultados del 

componente monitoreo arrojan un nivel de confianza moderado con el 47% y un nivel de riesgo 

correspondiente al 53%; la debilidad que atribuye a este riesgo se refiere a que no realiza 

verificaciones de los comprobantes que le emiten al momento de comprar ya sea su autorización, 

fecha de caducidad, o si son documentos que pertenecen al catastro de empresas fantasmas 

establecidos por el SRI.  

 

Existe omisión de las retenciones de IVA en ventas como uso de crédito tributario ya que en el 

mes de diciembre no se considera las retenciones de IVA en ventas por el arriendo de locales 

comerciales que el contribuyente empieza a facturar. Así como se presenta inconsistencias en la 

contabilización de los créditos tributarios ya que en los meses de mayo, junio y julio los créditos 
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tributarios por retenciones de IVA son contabilizados de manera equivocada cuyo resultado final 

es la presentación de Balances no razonables con cuentas contables que reflejan saldos irreales.  

 

En los meses de febrero y abril existe una evasión tributaria por parte del sujeto pasivo en calidad 

de agente de retención ya que se omite el pago al SRI valores que debían ser considerados en el 

formulario de retenciones en la fuente del impuesto a la renta.  

 

Gastos de Suministros, Herramientas, Materiales y Repuestos no utilizados en su totalidad para 

deducir del impuesto a la renta, presentando así una utilidad contable inferior a la del formulario, 

como también diferencias en el cálculo de la participación a los trabajadores. Por otra parte, la 

base imponible del impuesto a la renta es incorrecta por lo que el impuesto causado real es inferior 

al calculado en la declaración. (p. 188) 

 

Vallejo, M. (2018), en su trabajo titulado “Auditoría tributaria a la Empresa TUGALT de la 

ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo, período 2015”, realizado en la Escuela Superior 

Politécnica de Chimborazo, concluye que: 

 

Empresa TUGALT no presenta oportunamente las obligaciones tributarias, lo cual tare como 

consecuencia la imposición de multas e intereses, ocasionando perjuicio económico para la 

entidad. 

 

El sistema de control interno establecido por gerencia no se cumple de forma adecuada, 

ocasionando que el registro de las transacciones económicas no se efectúe de acuerdo a las 

exigencias de las Normas Internacionales de Información Financiera. 

 

La empresa incumple con los requisitos de llenado establecidos en el Reglamento de 

Comprobantes de venta, retención y documentos complementarios, tales como falta de firmas del 

adquiriente del bien o servicio, así como la falta de registro del número del RUC o cédula de 

identidad que identifiquen en adquiriente  

 

Las erogaciones por concepto de anticipos para gastos de viáticos, alimentación y hospedaje son 

tomadas en su totalidad como gastos reales incurridos en el período, sin exigir que los mismos 

sean sustentados con comprobantes de venta autorizados, ocasionando diferencias en la 

declaración del Impuesto a la Renta, por reconstituirse en gastos no deducibles. (p. 183) 

 

Con base en las conclusiones de los autores citados anteriormente, se puede concluir la 

importancia que reviste emprender con la auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de 

Seguridad Privada Compañía Limitada, período 2020, con el objetivo de que, una vez emitido el 
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dictamen final de auditoría, éste contribuya a la toma de decisiones gerenciales que permitan 

mejorar la situación actual de la empresa y dar cumplimiento a la normativa tributaria vigente.   

 

2.2. Referencias teóricas 

 

2.2.1. Auditoría 

 

Arens, A., Elder, R. & Beasley, M. (2007, p. 4) mencionan que la: “Auditoría es la acumulación 

y evaluación de la evidencia basada en información para determinar y reportar sobre el grado de 

correspondencia entre la información y los criterios establecidos. La auditoría debe realizarla una 

persona independiente y competente.” 

 

De su lado, Biler, S. (2017), en referencia a la auditoría, señala que: 

 

La Auditoría es un proceso que reúne varias características, que son indispensables para una 

ejecución completa y correcta: es un proceso sistemático, las evidencias se obtiene y evalúa de 

manera objetiva, estas evidencias consisten en una amplia gama de información y datos que lo 

puedan ayudar a elaborar su informe final. (p. 143) 

 

En base a las definiciones citadas anteriormente, se puede concluir que la auditoría es un proceso 

sistemático, mediante el cual se busca recopilar información, evaluarla e informar sobre los 

hallazgos encontrados en un informe final, en donde además se incluirán recomendaciones que 

permitirán subsanar las deficiencias encontradas. 

 

2.2.2. Importancia de la auditoría 

 

Montilla, O. & Herrera, L. (2006), en referencia a la importancia de la auditoría, afirman que: 

 

La importancia de la auditoría se da en diversas direcciones, se concentra de manera amplia en la 

fe pública, también en que se ostenta como una segunda opinión imparcial e idónea, del mismo 

modo su importancia se reconoce en la representación y defensa de los intereses sociales y 

societarios. (p. 34) 

 

Por su parte, Biler, S. (2017, p.147), en relación a la importancia de la auditoría, señala: “permite 

identificar los riegos de la empresa, detectar sus vulnerabilidades, otorgar confianza a los 

directivos, integrantes y clientes, prevenir errores y fraudes y proporcionar una mejora continua 

a la Compañía.”  
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En base a las definiciones de los autores citados, se puede inferir que la auditoría es una importante 

actividad de control, ya que permite a las empresas detectar las inconsistencias, incongruencias, 

errores e irregularidades que ponen en riesgo los recursos de la empresa y por ende establece una 

serie de conclusiones y recomendaciones con el fin de prevenir y mitigar los riesgos.  

 

2.2.3. Principios de auditoría 

 

Sotelo, J. (2018), en referencia a los principios de auditoría, manifiesta que:  

 

La auditoría se caracteriza por depender de varios principios. Estos principios deberían ayudar a 

hacer de la auditoría una herramienta eficaz y fiable en apoyo de las políticas y controles de 

gestión, proporcionando información sobre la cual una organización puede actuar para mejorar su 

desempeño.  

 

La adhesión a esos principios es un requisito previo para proporcionar conclusiones de la auditoría 

que sean pertinentes y suficientes y para permitir a los auditores, trabajando independientemente 

entre sí, alcanzar conclusiones similares en circunstancias similares.  

 

a) Integridad: el fundamento de la profesionalidad. Los auditores y las personas que 

gestionan un programa de auditoría deberían:   

 

• Desempeñar su trabajo con honestidad, diligencia y responsabilidad.  

• Observar y cumplir todos los requisitos legales aplicables.  

• Demostrar su competencia al desempeñar su trabajo.  

• Desempeñar su trabajo de manera imparcial, es decir, permanecer ecuánime y sin 

sesgo en todas sus acciones.  

• Ser sensible a cualquier influencia que se pueda ejercer sobre su juicio mientras lleva 

a cabo una auditoría.  

  

b) Presentación imparcial: la obligación de informar con veracidad y exactitud. Los 

hallazgos, conclusiones e informes de la auditoría deberían reflejar con veracidad y 

exactitud las actividades de auditoría. Se debería informar de los obstáculos significativos 

encontrados durante la auditoría y de las opiniones divergentes sin resolver entre el equipo 

auditor y el auditado. La comunicación debería ser veraz, exacta, objetiva, oportuna, clara 

y completa.   

 

c) Debido cuidado profesional: la aplicación de diligencia y juicio al auditar. Los auditores 

deberían proceder con el debido cuidado, de acuerdo con la importancia de la tarea que 

desempeñan y la confianza depositada en ellos por el cliente de la auditoría y por otras 

partes interesadas. Un factor importante al realizar su trabajo con el debido cuidado 
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profesional es tener la capacidad de hacer juicios razonados en todas las situaciones de la 

auditoría.   

 

d) Confidencialidad: seguridad de la información. Los auditores deberían proceder con 

discreción en el uso y la protección de la información adquirida en el curso de sus tareas. 

La información de la auditoría no debería usarse inapropiadamente para beneficio personal 

del auditor o del cliente de la auditoría, o de modo que perjudique el interés legítimo del 

auditado. Este concepto incluye el tratamiento apropiado de la información sensible o 

confidencial.   

 

e) Independencia: la base para la imparcialidad de la auditoría y la objetividad de las 

conclusiones de la auditoría. Los auditores deberían ser independientes de la actividad que 

se audita siempre que sea posible, y en todos los casos deberían actuar de una manera libre 

de sesgo y conflicto de intereses. Para las auditorías internas, los auditores deberían ser 

independientes de los responsables operativos de la función que se audita. Los auditores 

deberían mantener la objetividad a lo largo del proceso de auditoría para asegurarse de que 

los hallazgos y conclusiones de la auditoría estarán basados solo en la evidencia de la 

auditoría. Para las organizaciones pequeñas, puede que no sea posible que los auditores 

internos sean completamente independientes de la actividad que se audita, pero deberían 

hacerse todos los esfuerzos para eliminar el sesgo y fomentar la objetividad.  

 

f) Enfoque basado en la evidencia: el método racional para alcanzar conclusiones de la 

auditoría fiable y reproducible en un proceso de auditoría sistemático. La evidencia de la 

auditoría debería ser verificable. En general se basará en muestras de la información 

disponible, ya que una auditoría se lleva a cabo durante un período de tiempo delimitado y 

con recursos finitos. Debería aplicarse un uso apropiado del muestreo, ya que está 

estrechamente relacionado con la confianza que puede depositarse en las conclusiones de 

la auditoría.  (pp. 9-12) 

 

Con base en las definiciones citadas anteriormente, se puede concluir que la observancia de los 

principios de auditoría permite garantizar la confiabilidad y la veracidad de la información objeto 

del examen, con el objetivo de que los resultados obtenidos contribuyan a una verdadera mejora 

dentro de la empresa. 
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2.2.4. Clasificación de la auditoría 

 

Tabla 1-2: Clasificación de la auditoría 

 

Fuente: Peña, A. (2010); Arens, A., et. al (2007); Lara, E., Brucil, G. & Saráuz, V. (2019) 

Realizado por: León, E. V. (2021). 

 

De acuerdo a la clasificación presentada según varios autores, podemos concluir que el campo de 

aplicación de la auditoría es bastante amplio y por ende puede ser aplicada de manera específica 

dentro de varias actividades empresariales. 

 

2.2.5. Auditoría tributaria 

 

Guevara, C. (2018), define la auditoría tributaria, como: “El conjunto de técnicas y 

procedimientos destinados a examinar la situación tributaria de las empresas con la finalidad de 

poder determinar el correcto y oportuno cumplimiento de sus obligaciones tributarias que son de 

naturaleza sustancial y formal.” 
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Por su parte, León, M. (2018), en referencia a la auditoría tributaria, menciona que: “Es una rama 

especializada de la auditoría. Esta consiste en verificar la correcta determinación de las 

obligaciones tributarias, tanto formales como sustanciales, a las que se encuentran afectas” (p. 43) 

En el contexto de las definiciones citadas anteriormente, se puede colegir que la auditoría 

tributaria es una rama de la auditoría que permite examinar la situación contable – tributaria de 

las organizaciones, con el objetivo de establecer el nivel de cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias y concluir con un informe final, en donde se vean reflejadas las principales 

conclusiones y recomendaciones a las que llegó el auditor luego de realizar su trabajo. 

 

2.2.6. Objetivo de la auditoría tributaria 

 

Guevara, C. (2018), en relación a los objetivos de la auditoría tributaria, cita los siguientes:  

 

 Determinar la veracidad de los resultados y la base imponible.  

 Establecer la fehaciencia de la contabilidad a través del análisis de los libros registros, 

documentos y operaciones involucradas.  

 Estudiar la aplicación de las prácticas contables, sustentados en los PCGA, para establecer 

diferencias al conciliarlas con las normas legales. 

 Determinar el correcto y oportuno cumplimiento de sus obligaciones tributarias.  

 

En base a lo citado anteriormente, se puede inferir que el principal objetivo de la auditoría 

tributaria es verificar si la empresa está cumpliendo o no, oportunamente con lo que establece la 

normativa tributaria vigente y los principios contables generalmente aceptados, con el fin de poder 

adoptar medidas preventivas y correctivas a tiempo. 

 

2.2.7. Características de la auditoría tributaria 

 

Chaglla, M. (2017), en referencia a las características de la auditoría tributaria, cita las siguientes: 

 

 Revisa esencialmente el entorno tributario del contribuyente.  

 Es una evaluación del cumplimiento de las obligaciones tributarias.  

 Involucra la revisión de ciertos rubros o segmentos específicos.  

 Requiere de un amplio conocimiento de la normativa vigente correspondiente a los períodos 

a analizarse.  

 La base de la auditoría la establece principalmente la legislación vigente en el momento de 

realizar operaciones.  

 Permite determinar debilidades y fortalezas empresariales con respecto a la tributación para 

poder realizar planificaciones tributarias efectivas.  
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 Determina y establece ajustes a la base imponible y multas por infracciones tributarias. (p. 

33) 

  

De acuerdo a lo citado anteriormente, la auditoría tributaria se caracteriza por la revisión 

minuciosa de la información tributaria de una empresa, en conformidad con la legislación 

tributaria vigente, y en base a ello identificar las principales deficiencias en cuanto a prácticas 

contables y tributarias se refiere; y, en caso de ser necesario, realizar el ajuste correspondiente a 

las bases imponibles para el cálculo de impuestos. 

 

2.2.8. Tipos de auditoría tributaria 

 

Effio, F. (2011), en cuanto a los tipos de auditoría tributaria, menciona los siguientes: 

 

Auditoría tributaria fiscal 

  

Se caracteriza fundamentalmente porque es realizada por los funcionarios del órgano 

administrador de tributos. Sus procedimientos persiguen objetivos fiscales, por lo que sus 

resultados tienen un impacto directo en la empresa.  

 

Auditoría tributaria independiente.  

 

Es realizada por los auditores independientes. Este tipo de auditoría tiene objetivos básicamente 

preventivos, pues el resultado de la misma permite a la empresa verificar la situación tributaria en 

la que se encuentra, pudiendo corregir de forma óptima los errores encontrados. (p. 121) 

 

De acuerdo a lo citado por el autor, se puede concluir que la auditoría tributaria se la puede realizar 

de dos maneras: la auditoría tributaria fiscal, que es la que la realizan funcionarios del Estado por 

lo que, en caso de encontrar alguna deficiencia, esto afectará directamente a la organización, y, 

por otra parte, está la auditoría tributaria independiente que la lleva a cabo un grupo de auditores 

externos y cuyo objetivo consiste en prevenir o corregir cualquier debilidad identificada. 

 

2.2.9. Etapas de la auditoría tributaria 

 

Santillana, J. (1995), en cuanto a las etapas de auditoría tributaria, señala que: 

 

El criterio del auditor es fundamental al momento de decidir su mapa de ruta, los pasos a seguir 

dentro de la auditoría a aplicarse, pues no se puede seguir una misma plantilla para todo ente 
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económico a auditarse; pero si es cierto que, existen fases denominadas guías que brindan cierta 

organización y que desarrollaremos a continuación: 

 

Fase 1: Planificación preliminar. - en esta fase se analiza a la empresa para lograr un 

conocimiento de la misma y de su actividad económica. 

 

Fase 2: Planificación específica. - en esta segunda fase se evalúa el sistema de control interno 

tributario, se califican de los niveles de confianza y riesgo, se determinan las muestras y se 

elaboran los programas de auditoría tributaria. 

 

Fase 3: Ejecución del trabajo de auditoría tributaria. - en esta etapa propiamente se da el 

desarrollo del trabajo de campo aplicando los programas de auditoría tributaria. 

 

Fase 4: Comunicación de resultados. - en esta fase se da inicio con la convocatoria para la 

comunicación del informe final y si es factible se dará seguimiento de las recomendaciones 

planteadas en el informe mencionado. (p. 164) 

 

De acuerdo con lo citado anteriormente, se puede inferir que la ejecución de una auditoría se 

divide en 4 etapas: la planificación preliminar, que consiste en conocer la empresa y realizar un 

breve análisis de la misma; la planificación específica que por su parte busca comenzar a evaluar 

el sistema de control interno tributario vigente y que como resultado permite identificar el nivel 

de riesgo y confianza, en la tercera etapa se lleva a cabo la auditoría propiamente dicha; y, en la 

última etapa, se da a conocer los resultados de la auditoría. 

 

2.2.10. Riesgo en la auditoría  

 

Pallerola, J. & Monfort, E. (2014), refiriéndose al riesgo en auditoría, mencionan que:  

 

Comprende los aspectos cuantitativos y cualitativos, que pueden o no ser detectados por el auditor 

durante el examen. Todo riesgo que no es previsible, ante esto el auditor debe planificar la revisión 

de las áreas en las que podría suscitarse posibles riesgos y cuantificarlos para compararlos con la 

materialidad. La valoración de un riesgo debe acogerse al principio de prudencia y justificación 

que lo sustente. (p. 53) 

 

Por su parte, Maldonado, E & Milton, K. (2001), en referencia a los riesgos de la auditoría, señalan 

que: 
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El riesgo se define como la posibilidad de emitir un Dictamen o Informe de Auditoría incorrecto 

debido a que no se detectaron errores o irregularidades significativas que modificarían el sentido 

de la opinión vertida en el informe.  

 

Riesgo inherente. -Es la susceptibilidad de los estados financieros a la existencia de errores o 

irregularidades significativas, antes de considerar la efectividad de los sistemas de control.  

 

Riesgo de control. - Es el riesgo de que los sistemas de control estén incapacitados para detectar 

o evitar errores o irregularidades significativas en forma oportuna.  

 

Riesgo de detección. - Es el riesgo de que los procedimientos de auditoría no detecten errores o 

irregularidades existentes en los estados financieros. (p. 48) 

 

De acuerdo a los autores citados anteriormente, el riesgo es la posibilidad de que durante la 

auditoría no se detecten aspectos importantes que puedan afectar la veracidad del dictamen final; 

en este sentido, los riesgos de auditoría pueden ser: inherente, de control y de detección. 

 

2.2.11. Papeles de trabajo 

 

Tamayo, A. (2016, p. 49), en referencia a los papeles de trabajo, señala: “Toda aquella 

información que se reúne y almacena durante la realización de la auditoría para facilitar su 

examen, constituyéndose en evidencias válidas y suficientes del trabajo realizado por el auditor.” 

De su lado, Estupiñan, R. (2004), refiriéndose a los papeles de trabajo, manifiesta que: 

 

Los papeles de trabajo es toda la evidencia obtenida por el auditor para mostrar el trabajo que ha 

efectuado, los métodos y procedimientos que ha seguido y las conclusiones que ha obtenido, 

convirtiéndose en base para preparar su informe, la evidencia del alcance de su examen y la prueba 

de la responsabilidad profesional tenida en el curso de su investigación. (p.37) 

 

Con base en las definiciones citadas anteriormente, se puede colegir que los papeles de trabajo es 

toda aquella información que el auditor reúne durante la ejecución de la auditoría y que contiene 

toda la evidencia suficiente para sustentar el informe final de auditoría. 

 

2.2.12. Hallazgos 

 

Marulanda, L. (2016, p. 6), en relación al hallazgo de auditoría, establece: “Es una narración 

explicativa y lógica de los hechos detectados en el examen de auditoría, concerniente a 
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deficiencias, desviaciones, irregularidades, errores, debilidades, fortalezas y/o necesidades de 

cambio.” 

 

De la Peña, A. (2008), respecto a los hallazgos, manifiesta: 

 

Un hallazgo de Auditoría es algo que un auditor ha observado o encontrado irregular en el examen. 

Es el resultado de la información desarrollada en base de la reunión lógica de datos y la 

presentación objetiva de los hechos. Sirve de base para desarrollar las conclusiones y 

recomendaciones. Las características de un hallazgo son entre otras las siguientes:  

 

 Tener un título que revele su contenido en forma resumida y llame la atención al lector, este 

será a identificará la idea del contenido del mismo.  

 Su contenido debe estar plenamente justificado por la labor efectuada y por la evidencia 

obtenida. 

 Su presentación no debe conducir a conclusiones erróneas. (p. 154) 

 

En base a lo citado se puede concluir que un hallazgo es un detalle muy específico de una 

deficiencia significativa encontrada dentro del proceso de auditoría el cual debe cumplir con los 

atributos de: condición, criterio, causa y efecto. 

 

2.2.13. Evidencia 

 

Espino, M. (2014), al hablar de la evidencia de auditoría, establece: 

 

Toda la información que utiliza el auditor para llegar a la conclusión en que se basa su opinión. 

Esta información incluye tanto los registros de los estados financieros, como otros tipos de 

información. Una evidencia no puede ser competente si al mismo tiempo no es relevante y válida. 

(p. 6) 

 

Por su parte, Arens, A., et. al. (2007), señalan los siguientes tipos de evidencias de auditoría: 

 

 Examen Físico: Es la inspección o conteo que hace el auditor a un activo tangible tales como 

el inventario y el efectivo.  

 Confirmación: Es la recepción de una respuesta oral o escrita de una tercera persona para 

verificar la precisión de la información.   

 Documentación: Es el examen de los documentos y registros del cliente para apoyar la 

información que debe ser incluida en los estados financieros.   
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 Procedimientos analíticos: Se utilizan comparaciones y relaciones para determina si los 

balances de cuenta u otros datos son razonables.   

 Interrogatorio al cliente: Es obtener información escrita o verbal del cliente en respuesta a 

las preguntas del auditor.  

 Re desempeño: Implica verificar de nuevo una muestra de los cálculos y transferencias de 

información que hace el cliente durante el período.   

 Observación: Es el uso de los sentidos para evaluar ciertas actividades. (pp. 167-172) 

 

En el contexto de las definiciones citadas anteriormente, se puede colegir que la evidencia en 

auditoría constituye toda la información en la cual el auditor va a sustentar su opinión y dictamen 

final; y ésta a su vez, puede ser: un examen físico, confirmación, documentación, procedimientos 

analíticos, interrogatorios al cliente, re desempeño y observación. 

 

2.2.14. Índices de auditoría 

 

NAVOJOA, (2015), en referencia a los índices de auditoría, señala: 

 

Son claves convencionales de tipo alfabético, numérico o alfa-numérico, que permiten clasificar 

y ordenar los papales de trabajo de manera lógica y directa para facilitar su identificación, 

localización y consulta.  

 

Para relacionar los papeles de trabajo entre sí, los índices de auditoría se utilizan a manera de 

cruces o referencia cruzada; de esta manera, se podrá vincular la información contenida en dos o 

más cédulas. (p. 43) 

 

Por su parte, Cepeda, G. (2000), en referencia a los índices de auditoría, señala que: “son símbolos 

numéricos, alfanuméricos o alfabéticos que permitan la identificación y la lectura de los papeles 

de trabajo durante y después del desarrollo de la auditoría, facilitando posteriormente su 

ordenamiento y su ubicación en el archivo correspondiente.” (p. 135) 
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Tabla 2-2: Índices de auditoría 

 

Fuente: Cepeda (2000, p. 135). 

Realizado por: León, E. V. (2021). 

 

En base a los autores citados anteriormente, se puede inferir que los índices de auditoría son claves 

que permiten identificar, localizar y reconocer el lugar exacto en donde se encuentra una cédula 

específica dentro del archivo de auditoría. 

 

2.2.15. Marcas de auditoría 

 

Sandoval, H. (2012), menciona que las marcas de auditoría son: 

 

Símbolos que utiliza el auditor para señalar los papeles de trabajo, el tipo de revisión y prueba 

efectuados. El uso de las marcas en auditoría representa los siguientes beneficios: 

 

 Facilita el trabajo y aprovecha el espacio al anotar en una sola ocasión el trabajo realizado. 

 Facilita su supervisión al poderse comprender en forma inmediata el trabajo realizado. (p. 55) 

 

Según el Manual de Auditoría de Gestión (2003), al hablar de marcas de auditoría, manifiesta: 

 



21 

Las marcas de auditoría, conocidas también como: claves de auditoría o tildes, son signos 

particulares y distintivos que hace el auditor para señalar el tipo de trabajo realizado de manera 

que el alcance del trabajo quede perfectamente establecido. Estas marcas permiten conocer, 

además, cuáles partidas fueron objeto de la aplicación de los procedimientos de auditoría y cuáles 

no.  

 

De acuerdo a lo citado anteriormente se puede decir que las marcas de auditoría son los símbolos 

que el auditor utiliza para agilitar la revisión y dejar constancia del trabajo que se realizó, 

facilitando de esta manera la supervisión y revisión del documento de auditoría. 

 

2.2.16. Informe  

 

Sandoval, H. (2012), en referencia al informe de auditoría, señala:  

 

Es el paso final de la auditoría. En el dictamen se reflejará todo el trabajo realizado por el auditor, 

es de vital importancia tener un dictamen correcto o de lo contrario todo el trabajo puede no servir, 

ni cumplir con su propósito. (p.123) 

 

Por su parte, NAVOJOA, (2015), refiriéndose al informe de auditoría, menciona que: 

 

El informe de auditoría es el producto final del trabajo de un auditor en el cual, normalmente, 

emite una opinión acerca de la razonabilidad de la presentación de los estados financieros de la 

entidad sujeta a examen.  

 

Mediante el informe de auditoría se pone en conocimiento de la entidad examinada y de otros 

organismos y funcionarios sobre los resultados que se han obtenido del examen.  

Si en la práctica de una auditoría o de exámenes de alcance limitado se desprenden 

responsabilidades de cualquier tipo que estas sean, se elaborará el pliego de observaciones 

provisional destacando esta novedad, misma que se dejará constancia resumida pero específica en 

el respectivo informe. (p. 22) 

 

En base a los autores citados anteriormente, se puede establecer que el informe de auditoría reúne 

todos los hechos o situaciones que fueron detectadas dentro de la ejecución de la misma, 

exponiendo todos los hallazgos encontrados. 

 

2.2.17. Tributos 

 

Según el Código Tributario del Ecuador (2018), en su artículo 6, define a los tributos como:  
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Los tributos, además de ser medios para recaudar ingresos públicos, servirán como instrumento 

de política económica general, estimulando la inversión, la reinversión, el ahorro y su destino hacia 

los fines productivos y de desarrollo nacional; atenderán a las exigencias de estabilidad y progreso 

sociales y procurarán una mejor distribución de la renta nacional. (p.2)  

 

De su lado, Sainz, F. (1962, p. 156), refiriéndose a los tributos, indica que: “Es la obligación de 

realizar una prestación pecuniaria en favor de un ente público para subvenir a las necesidades de 

éste, que la ley hace nacer directamente por la realización de ciertos hechos que la misma 

establece.” 

 

En concordancia con los autores citados anteriormente, podemos definir a un tributo como un 

instrumento para recaudar ingresos públicos, con el fin de satisfacer determinadas necesidades de 

la administración pública, así como, financiar sus actividades y/o políticas económicas. 

 

2.2.18. Clasificación de los tributos 

 

Castilla, R. & León, P. (2001), clasifican a los tributos de la siguiente manera:  

 

Clasificación tripartita  

 

 En los tiempos modernos existe todo un esfuerzo para diseñar modelos de sistemas tributarios 

con el mayor criterio racional posible. La primera tarea consiste en identificar las bases de la 

tributación.  

 Solo se aceptan aquellos gravámenes que descansen en fundamentos de carácter económico 

o financiero.  

 De aquí nace la famosa clasificación tripartita de los tributos en impuestos contribuciones y 

tasas.  

 Los impuestos financian actividades del Estado que satisfacen las necesidades del conjunto 

de la población.  

 Es el caso de la construcción de carreteras, seguridad, defensa nacional, etc.  

 Las contribuciones permiten la ejecución de obras públicas y la prestación de servicios 

estatales que benefician a un determinado sector de la población.  

 Las tasas hacen posible el desarrollo de los servicios públicos que satisfacen el interés del 

usuario individualmente considerado.  

 

Clasificación bipartita  

 

 Se distingue entre tributos no vinculados y tributos vinculados.  
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 Los impuestos califican como tributos no vinculados en la medida que no necesariamente existe 

una relación directa entre el aporte económico por parte del  

 Contribuyente a favor del Fisco y una determinada actividad del Estado en su beneficio. 

 Desde el punto de vista jurídico se trata de aquellos tributos cuya hipótesis de incidencia no 

contempla una determinada actividad del Estado. 

 En cambio, las contribuciones y tasas constituyen tributos vinculados, en la medida que existe 

una relación directa entre el aporte económico que realizan los contribuyentes y una 

determinada actividad del Estado a su favor.  

 Desde el punto de vista jurídico se sostiene que en esta clase de tributos la  

 Hipótesis de incidencia debe hacer referencia a una determinada actividad del Estado. (pp. 100-

104) 

 

Según Blacio, R. (2010), los tributos se clasifican en: 

 

 Impuestos. - El impuesto es una prestación, por lo regular en dinero al Estado y demás 

entidades de derecho público, que las mismas reclaman en virtud de su poder coactivo en 

forma y cuantía determinadas unilateralmente y sin contraprestación especial con el fin de 

satisfacer las necesidades colectivas.  El impuesto es una prestación tributaria obligatoria, 

cuyo presupuesto de hecho no es una actividad del Estado referida al obligado y destinada a 

cubrir los gastos públicos. 

 Tasas. - Para unos doctrinarios manifiestan que esta clase de tributo es: todo pago efectuado 

por un particular al Estado por un servicio que éste le presta puede ser calificado como 

tasa.  Para otros, solo tienen ese carácter aquellos servicios que sean inherentes al Estado, que 

solo pueden concebirse si su prestación es realizada por un ente estatal. 

 Contribuciones especiales. - Es una prestación obligatoria debida en razón de beneficios 

individuales o colectivos derivados de obras públicas o actividades especiales del Estado. 

Ejemplos: Peajes, Mejoras, etc.  

 

En base a los autores citados anteriormente, podemos establecer que los tributos se pueden 

clasificar en base a fundamentos de carácter económico o financiero, siendo estos los impuestos, 

tasas y contribuciones especiales; y en base a la relación existente entre el aporte económico del 

contribuyente a favor del estado y la determinada actividad del Estado en su beneficio, los cuales 

pueden ser: tributos vinculados y no vinculados. 

 

2.2.19. Principios tributarios 

 

Respecto a los principios tributarios, el artículo 5 del Código Tributario del Ecuador (2018), 

manifiesta que: “El régimen tributario se regirá por los principios de legalidad, generalidad, 

igualdad, proporcionalidad e irretroactividad.” (p.2)  
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El artículo 300, de la Constitución de la República del Ecuador (2021), respecto a los principios 

tributarios, señala que:  

 

El régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, 

simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se 

priorizarán los impuestos directos y progresivos.  

 

La política tributaria promoverá la redistribución y estimulará el empleo, la producción de bienes 

y servicios, y conductas ecológicas, sociales y económicas responsables. (p.141) 

 

En base a lo determinado por la legislación vigente, podemos manifestar que los principios 

tributarios determinan cómo se va a establecer un tributo y bajo los principios sobre los cuales se 

regirá, que en nuestro país son los principios de: generalidad, legalidad, igualdad, 

proporcionalidad, irretroactividad, eficiencia, simplicidad administrativa, transparencia y 

suficiencia recaudatoria. 

 

2.2.20. Del nacimiento y exigibilidad de la obligación tributaria 

 

El artículo 18, del Código Tributario del Ecuador (2018), en referencia al nacimiento de la 

obligación tributaria, menciona: “La obligación tributaria nace cuando se realiza el presupuesto 

establecido por la ley para configurar el tributo.” (p.5)  

 

De su lado, el artículo 19, del Código Tributario del Ecuador (2018), respecto a la exigibilidad de 

la obligación tributaria, establece:  

 

La obligación tributaria es exigible a partir de la fecha que la ley señale para el efecto.  

A falta de disposición expresa respecto a esa fecha, regirán las siguientes normas: 

 

1a.- Cuando la liquidación deba efectuarla el contribuyente o el responsable, desde el vencimiento 

del plazo fijado para la presentación de la declaración respectiva; y, 

 

2a.- Cuando por mandato legal corresponda a la administración tributaria efectuar la liquidación 

y determinar la obligación, desde el día siguiente al de su notificación. (p.6) 

 

En concordancia a esta normativa legal, podemos establecer que la obligación tributaria nace 

desde el momento en el que se realiza el hecho indicado en la ley como generador de la obligación 

tributaria, y la exigibilidad de dicha obligación se da desde el momento en el que vence el plazo 

establecido por la ley y el deudor no ha cancelado la presente obligación. 
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2.2.21. Obligación tributaria 

 

El artículo 15, del Código Tributario del Ecuador (2018), respecto a la definición de una 

obligación tributaria, menciona que:  

 

Es el vínculo jurídico personal, existente entre el Estado o las entidades acreedoras de tributos y 

los contribuyentes o responsables de aquellos, en virtud del cual debe satisfacerse una prestación 

en dinero, especies o servicios apreciables en dinero, al verificarse el hecho generador previsto 

por la ley. (p.5) 

 

De su parte, Ramírez, B. (2017), al hablar de la obligación tributaria, menciona:  

 

 Se consideran obligaciones tributarias del sujeto pasivo:  

 

 El pago de la deuda tributaria.  

 Satisfacer un importe a la Administración Tributaria por el obligado a realizar pagos 

fraccionados, por el retenedor o por el obligado a realizar ingresos a cuenta.  

 Son obligaciones entre particulares resultantes del tributo las que tiene por objeto una 

prestación de naturaleza tributaria exigible entre obligados tributarios (las que se generan 

como consecuencia de actos de repercusión, de retención o de ingreso a cuenta previstos 

legalmente).  

 Son obligaciones tributarias formales las que, sin tener carácter pecuniario, son impuestas por 

la normativa tributaria a los obligados tributarios, deudores o no del tributo y cuyo 

cumplimiento está relacionado con el desarrollo de actuaciones o procedimientos tributarios. 

(p. 376) 

 

En base a lo estipulado en la normativa legal vigente y de acuerdo al autor citado, se puede 

concluir que en el Ecuador una obligación tributaria es aquella que surge como consecuencia de 

la necesidad de pagar un tributo al Estado y por el cual se desarrolla un vínculo jurídico entre el 

contribuyente y el Estado, el cual gracias a estos tributos puede solventar obras de beneficio 

social. 

 

2.2.22. Hecho generador 

 

El Código Tributario del Ecuador (2018), en el artículo 16, define al hecho generador de la 

siguiente manera: “Se entiende por hecho generador al presupuesto establecido por la ley para 

configurar cada tributo.” (p.5) 
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Rumín, J. (2017, p. 176), al hablar del hecho generador, menciona: “El hecho imponible es el 

presupuesto cuya realización origina el nacimiento de la obligación tributaria.”  

 

Ramírez, B. (2017, p. 375), respecto al hecho generador, establece: “Es el presupuesto de 

naturaleza jurídica fijado por la ley para configurar cada tributo y cuya realización origina el 

nacimiento de la obligación tributaria.”  

 

En base a lo establecido por la ley y los autores citados anteriormente, podemos establecer que el 

hecho generador es la fuente de la cual se derivan las obligaciones tributarias. 

 

2.2.23. Sujeto activo 

 

El artículo 23, del Código Tributario del Ecuador (2018), en referencia al sujeto activo, menciona: 

“Sujeto activo es el ente público acreedor del tributo.” (p.7)  

 

De su parte el artículo 3, de la Ley de Régimen Tributario Interno del Ecuador (2018), respecto 

al sujeto activo, define: “El sujeto activo de este impuesto es el Estado. Lo administrará a través 

del Servicio de Rentas Internas.” (p.2) 

 

En base a lo establecido en la normativa legal vigente, podemos concluir que el sujeto activo es 

el Estado, Institución o ente público que, facultado por la ley, está autorizado a receptar los 

tributos. 

 

2.2.24. Sujeto pasivo  

 

El artículo 24, del Código Tributario del Ecuador (2018), define al sujeto pasivo, de la siguiente 

manera: 

 

Es sujeto pasivo la persona natural o jurídica que, según la ley, está obligada al cumplimiento de 

la prestación tributaria, sea como contribuyente o como responsable.  

Se considerarán también sujetos pasivos, las herencias yacentes, las comunidades de bienes y las 

demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 

patrimonio independiente de los de sus miembros, susceptible de imposición, siempre que así se 

establezca en la ley tributaria respectiva. 

 

De su parte, Ramírez, B. (2017),  al referirse al sujeto pasivo, establece: “Es sujeto pasivo la 

persona o personas físicas o jurídicas que según la Ley foral resulta obligada al cumplimiento de 
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las prestaciones tributarias, sea como contribuyente, sustituto, retenedor u obligado a ingresar a 

cuenta.” (p. 375) 

 

Según la ley y de acuerdo al autor citado anteriormente, podemos definir al sujeto pasivo como 

la persona física o jurídica sobre quien recae la obligación tributaria, debido a que es el 

responsable de generar el hecho económico y por ende dar origen a la obligación del impuesto. 

 

2.2.25. Contribuyente 

 

El Código Tributario del Ecuador (2018), en el artículo 25, en referencia a la definición de 

contribuyente, manifiesta: 

 

Contribuyente es la persona natural o jurídica a quien la ley impone la prestación tributaria por la 

verificación del hecho generador. Nunca perderá su condición de contribuyente quien, según la 

ley, deba soportar la carga tributaria, aunque realice su traslación a otras personas.  

 

Ramírez, B. (2017, p.375), respecto al contribuyente, menciona: “El contribuyente es la persona 

física o jurídica a quien la ley foral impone la carga tributaria derivada del hecho imponible.”  

 

En base a lo citado anteriormente, se puede concluir que un contribuyente es la persona natural o 

jurídica responsable de pagar los tributos, y cumplir con las obligaciones que se generen por éstos. 

 

2.2.26. Persona jurídica 

 

El artículo 564, del Código Civil del Ecuador (2015), respecto a la persona jurídica, establece: 

“Se llama persona jurídica una persona ficticia, capaz de ejercer derechos y contraer obligaciones 

civiles, y de ser representada judicial y extrajudicialmente.”  

 

El Servicio de Rentas Internas, (2018), define a la persona jurídica de la siguiente manera: 

 

Las personas jurídicas son las sociedades. Este grupo comprende a todas las instituciones del sector 

público, a las personas jurídicas bajo control de la Superintendencias de Compañías y de Bancos, 

las organizaciones sin fines de lucro, las sociedades de hecho, entre las más importantes.  

 

De acuerdo a las definiciones anteriores, se puede inferir que una persona jurídica es un ente 

ficticio que tiene tanto derechos como obligaciones y que debe ser representado por una persona 

natural para el cumplimiento de sus obligaciones. 
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2.2.27. Obligación a llevar contabilidad 

 

El artículo 19, de la Ley de Régimen Tributario Interno del Ecuador (2018), respecto a la 

obligación a llevar contabilidad, menciona:  

 

Todas las sociedades están obligadas a llevar contabilidad y declarar los impuestos con base en 

los resultados que arroje la misma. También lo estarán las personas naturales y sucesiones 

indivisas cuyos ingresos brutos del ejercicio fiscal inmediato anterior, sean mayores a trescientos 

mil (USD $. 300.000) dólares de los Estados Unidos, incluyendo las personas naturales que 

desarrollen actividades agrícolas, pecuarias, forestales o similares, así como los profesionales, 

comisionistas, artesanos, agentes, representantes y demás trabajadores autónomos. Este monto 

podrá ser ampliado en el Reglamento a esta ley.  

 

El artículo 37, del Reglamento para la Aplicación del Régimen Tributario Interno del Ecuador 

(2020), respecto a la obligación a llevar contabilidad, menciona que:  

 

Todas las sucursales y establecimientos permanentes de compañías extranjeras y las sociedades 

definidas como tales en la Ley de Régimen Tributario Interno, están obligadas a llevar 

contabilidad. Igualmente, están obligadas a llevar contabilidad las personas naturales y las 

sucesiones indivisas que obtengan rentas objeto de este impuesto incluidas las actividades 

agrícolas, pecuarias, forestales o similares, así como los profesionales, comisionistas, artesanos, 

agentes, representantes, otros trabajadores autónomos, y demás personas que obtengan rentas de 

capital distintas de las mencionadas en el siguiente inciso, y que operen con un capital propio que 

al inicio de sus actividades económicas o al 1o. de enero de cada ejercicio impositivo hayan sido 

superiores a ciento ochenta mil (USD 180.000) dólares de los Estados Unidos de América o cuyos 

ingresos anuales del ejercicio fiscal inmediato anterior, hayan sido superiores a trescientos mil 

(USD 300.000) dólares de los Estados Unidos de América o cuyos costos y gastos anuales, 

imputables a la actividad económica, del ejercicio fiscal inmediato anterior hayan sido superiores 

a doscientos cuarenta mil (USD 240.000) dólares de los Estados Unidos de América. Se entiende 

como capital propio, la totalidad de los activos menos pasivos que posea el contribuyente, 

relacionados con la generación de la renta.  

 

Según la normativa legal vigente (2020), se puede concluir que, toda sociedad está obligada a 

llevar contabilidad y también aquellas personas naturales, y sucesiones indivisas que generen un 

ingreso anual bruto de más de 300.000 dólares, y todos aquellos que superen los valores 

establecidos por la ley. 
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2.2.28. Responsable 

 

El Código Tributario del Ecuador (2018), en el artículo 26, al hablar del responsable, menciona: 

 

Responsable es la persona que, sin tener el carácter de contribuyente debe, por disposición expresa 

de la ley, cumplir las obligaciones atribuidas a este. 

 

Toda obligación tributaria es solidaria entre el contribuyente y el responsable, quedando a salvo 

el derecho de este de repetir lo pagado en contra del contribuyente, ante la justicia ordinaria y 

según el procedimiento previsto en el Código Orgánico General de Procesos.  

 

Ramírez, B. (2017, p.378), define al responsable de la siguiente manera: “Se consideran 

responsables de la deuda tributaria a los sujetos pasivos o deudores principales, así como a otras 

personas ya sea solidaria o subsidiariamente.”  

 

Con base en las definiciones citadas anteriormente, podemos colegir que un responsable es 

aquella persona que sin ser directamente generador de la obligación tributaria tiene la obligación 

de cumplir con las deudas tributarias que ésta genera. 

 

2.2.29. Facultades de la administración tributaria 

 

El Código Tributario del Ecuador (2018), en el artículo 67, respecto a las facultades de la 

administración tributaria, establece:  

 

Implica el ejercicio de las siguientes facultades: de aplicación de la ley; la determinadora de la 

obligación tributaria; la de resolución de los reclamos y recursos de los sujetos pasivos; la potestad 

sancionadora por infracciones de la ley tributaria o sus reglamentos y la de recaudación de los 

tributos.  

 

El artículo 23, de la Ley de Régimen Tributario Interno del Ecuador (2018), respecto a la 

obligación a llevar contabilidad, menciona:  

 

La administración efectuará las determinaciones directa o presuntiva referidas en el Código 

Tributario, en los casos en que fuere procedente. La determinación directa se hará en base a la 

contabilidad del sujeto pasivo, así como sobre la base de los documentos, datos, informes que se 

obtengan de los responsables o de terceros, siempre que con tales fuentes de información sea 

posible llegar a conclusiones más o menos exactas de la renta percibida por el sujeto pasivo. 
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La administración realizará la determinación presuntiva cuando el sujeto pasivo no hubiese 

presentado su declaración y no mantenga contabilidad o, cuando habiendo presentado la misma 

no estuviese respaldada en la contabilidad o cuando por causas debidamente demostradas que 

afecten sustancialmente los resultados.  

 

En base a lo establecido en los artículos de la ley, citados anteriormente, concluimos que la 

Administración tributaria tiene la facultad de determinar la obligación tributaria, atender los 

reclamos y trámites que realiza el sujeto pasivo, y sancionar en el caso de que se incumplan las 

leyes y reglamentos con respecto a la recaudación tributaria. 

 

2.2.30. Infracción tributaria 

 

En cuanto a las infracciones tributarias, el Código Tributario del Ecuador (2018), en el artículo 

314, establece que: “Constituye infracción tributaria, toda acción u omisión que implique 

violación de normas tributarias sustantivas o adjetivas sancionadas con pena establecida con 

anterioridad a esa acción u omisión.”  

 

Ramírez, B. (2017, p. 403), define a las infracciones tributarias, de la siguiente manera: “Las 

infracciones tributarias son las acciones y omisiones tipificadas y sancionadas en las leyes forales. 

Las infracciones son sancionables incluso a título de simple negligencia.” 

 

 

Figura 1-2: Clasificación de las infracciones tributarias 

Realizado por: León, B. E. (2021).  

 

En base a lo citado anteriormente, y de acuerdo a lo establecido en el Código Tributario, una 

infracción tributaria es cuando un contribuyente realiza una acción o una omisión, con la cual 

viole las normas tributarias vigentes y que motive la sanción correspondiente.  
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2.2.31. Extinción de la obligación tributaria 

 

El artículo 37, del Código Tributario (2018), manifiesta que la obligación tributaria se puede 

extinguir de las siguientes maneras: 

 

1. Solución o pago;  

2. Compensación;  

3. Confusión;  

4. Remisión; y,  

5. Prescripción de la acción de cobro.  

 

De su parte, Ramírez, B. (2017, p. 401), explica que la extinción de la obligación tributaria puede 

darse en los siguientes casos: “La compensación, condonación e insolvencia probada, también 

son formas admitidas de extinción de la deuda.” 

 

En el contexto anterior, podemos concluir que la obligación tributaria puede llegar a extinguirse 

cuando el pago lo realizan los contribuyentes o responsables; esta obligación se puede compensar 

por tributos que se hayan pagado en exceso o indebidamente; o cuando el acreedor de dicha 

obligación se convierte en deudor; y en todos los demás casos que la ley determine. 

 

2.2.32. Impuesto a la renta 

 

El artículo 1, del Reglamento para la Aplicación del Régimen Tributario Interno del Ecuador 

(2020), respecto al Impuesto a la Renta, menciona que:  

 

Para efectos de la aplicación de la ley, los ingresos obtenidos a título gratuito o a título oneroso, 

tanto de fuente ecuatoriana como los obtenidos en el exterior por personas naturales residentes en 

el país o por sociedades, se registrarán por el precio del bien transferido o del servicio prestado o 

por el valor bruto de los ingresos generados por rendimientos financieros o inversiones en 

sociedades. En el caso de ingresos en especie o servicios, su valor se determinará sobre la base del 

valor de mercado del bien o del servicio recibido. 

 

La Administración Tributaria podrá establecer ajustes como resultado de la aplicación de los 

principios del sistema de precios de transferencia establecidos en la ley, este reglamento y las 

resoluciones que se dicten para el efecto.  

 

Según la Ley de Régimen Tributario Interno del Ecuador (2018), en el artículo 1, en referencia al 

Impuesto a la Renta, manifiesta que: “Establéese el Impuesto a la Renta global que obtengan las 
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personas naturales, las sucesiones indivisas y las sociedades nacionales o extranjeras, de acuerdo 

con las disposiciones de la presente Ley.”  

 

En el contexto anterior y de acuerdo a la normativa legal vigente, podemos concluir que el 

impuesto a la renta es un tributo sobre el ingreso neto de una empresa o de una persona natural 

como resultado de sus actividades económicas, también se considera un tributo obligatorio para 

aquellos que superan el valor determinado por ley y que se calcula sobre las ganancias obtenidas 

en un año económico determinado. 

 

2.2.33. Base imponible 

 

La Ley de Régimen Tributario Interno del Ecuador (2018), en el artículo 2, en referencia a la base 

imponible, establece:  

 

Para efectos de este impuesto se considera renta: 

 

1.- Los ingresos de fuente ecuatoriana obtenidos a título gratuito o a título oneroso provenientes 

del trabajo, del capital o de ambas fuentes, consistentes en dinero, especies o servicios; y 

2.- Los ingresos obtenidos en el exterior por personas naturales domiciliadas en el país o por 

sociedades nacionales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 98 de esta Ley.  

 

Por su lado, Rumín, J. (2017), al referirse a la base imponible del Impuesto a la Renta, manifiesta:  

 

Dicho presupuesto es la obtención de renta por el sujeto pasivo. La base imponible es la 

materialización de aquella renta, de modo tal que, una vez determinada, permite realizar las 

operaciones necesarias para llegar a concretar la obligación tributaria principal (el pago del 

impuesto). (p. 176) 

 

De acuerdo a lo citado anteriormente, podemos determinar que la base imponible para el impuesto 

a la renta constituye todo ingreso de fuente ecuatoriana, ya sea del fruto del trabajo, del capital o 

también de aquellos ingresos obtenidos en el exterior por personas que viven en el país y según 

el criterio que establece la ley. 

 

2.2.34. Sujeto pasivo del impuesto a la renta 

 

El artículo 4, de la Ley de Régimen Tributario Interno del Ecuador (2018), respecto al sujeto 

pasivo del Impuesto a la Renta, manifiesta: 
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Son sujetos pasivos del impuesto a la renta las personas naturales, las sucesiones indivisas y las 

sociedades, nacionales o extranjeras, domiciliadas o no en el país, que obtengan ingresos gravados 

de conformidad con las disposiciones de esta Ley. 

 

Los sujetos pasivos obligados a llevar contabilidad, pagarán el impuesto a la renta en base de los 

resultados que arroje la misma.  

 

El Servicio de Rentas Internas, (2021), en referencia al sujeto pasivo del Impuesto a la Renta, 

menciona: 

 

La declaración de Impuesto a la Renta es obligatoria para todas las personas naturales, las 

sucesiones indivisas y las sociedades, nacionales o extranjeras, domiciliadas o no en el país, 

conforme los resultados de su actividad económica; aun cuando la totalidad de sus rentas estén 

constituidas por ingresos exentos, a excepción de:  

 

 Los contribuyentes domiciliados en el exterior, que no tengan representante en el país y que 

exclusivamente tengan ingresos sujetos a retención en la fuente. 

 Las personas naturales cuyos ingresos brutos durante el ejercicio fiscal no excedieren de la 

fracción básica no gravada. 

 La normativa tributaria define a estos contribuyentes como "sujetos pasivos".  

 

En base a lo citado anteriormente, están obligados a pagar el Impuesto a la Renta aquellas 

personas naturales, sucesiones indivisas y sociedades, ya sea que estén o no domiciliadas en el 

país y que generen un monto superior al establecido por la ley, sobre el cual se realiza el cálculo 

para la determinación del impuesto a pagar.  

 

2.2.35. Retenciones en la fuente 

 

La Ley de Régimen Tributario Interno del Ecuador (2018), en el artículo 50, en referencia a las 

Retenciones en la Fuente, menciona que:  

 

La retención en la fuente deberá realizarse al momento del pago o crédito en cuenta, lo que suceda 

primero. Los agentes de retención están obligados a entregar el respectivo comprobante de 

retención, dentro del término no mayor de cinco días de recibido el comprobante de venta, a las 

personas a quienes deben efectuar la retención. En el caso de las retenciones por ingresos del 

trabajo en relación de dependencia, el comprobante de retención será entregado dentro del mes de 

enero de cada año en relación con las rentas del año precedente. Así mismo, están obligados a 

declarar y depositar mensualmente los valores retenidos en las entidades legalmente autorizadas 

para recaudar tributos, en las fechas y en la forma que determine el reglamento. 
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El incumplimiento de las obligaciones de efectuar la retención, presentar la declaración de 

retenciones y entregar los comprobantes en favor del retenido, será sancionado con las siguientes 

penas: 

 

1.- De no efectuarse la retención o de hacerla en forma parcial, el agente de retención será 

sancionado con multa equivalente al valor total de las retenciones que debiendo hacérselas no se 

efectuaron, más el valor que correspondería a los intereses de mora. Esta sanción no exime la 

obligación solidaria del agente de retención definida en el Código Tributario 

 

2.- El retraso en la presentación de la declaración de retención será sancionado de conformidad 

con lo previsto por el artículo 100 de esta Ley; y, 

 

3.- La falta de entrega del comprobante de retención al contribuyente será sancionada con una 

multa equivalente al cinco por ciento (5%) del monto de la retención. 

 

En caso de concurrencia de infracciones, se aplicarán las sanciones que procedan según lo previsto 

por el Libro Cuarto del Código Tributario. 

 

El retraso en la entrega o falta de entrega de los tributos retenidos conlleva la obligación de 

entregarlos con los intereses de mora respectivos y será sancionado de conformidad con lo previsto 

en el Código Tributario.  

 

De acuerdo al Servicio de Rentas Internas, (2021), respecto a las retenciones en la fuente, 

establece: 

 

Toda persona jurídica o persona natural obligada a llevar contabilidad que pague o acredite en 

cuenta cualquier tipo de ingreso que constituya renta gravada para quien los reciba, actuará como 

agente de retención del Impuesto a la Renta. Los agentes de retención están obligados a entregar 

el respectivo comprobante de retención, dentro del término no mayor de cinco días de recibido el 

comprobante de venta, a las personas a quienes deben efectuar la retención. 

 

Igualmente están obligados a proporcionar al SRI cualquier tipo de información vinculada con las 

transacciones por ellos efectuadas.  

 

Según lo citado anteriormente, se puede concluir que la retención en la fuente la deben realizar 

los agentes de retención en el momento del pago y entregar el respectivo comprobante en un plazo 

no mayor a cinco días luego de la fecha del hecho generador, en caso de incumplir con los 

artículos de la ley referentes a la retención en la fuente, dichos agentes serán sancionados en base 

a lo que estipula la normativa legal vigente.   
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2.2.36. Impuesto al valor agregado 

 

La Ley de Régimen Tributario Interno del Ecuador (2018), en el artículo 52, en referencia al 

Impuesto al Valor Agregado, menciona que:  

 

Se establece el Impuesto al Valor Agregado (IVA), que grava al valor de la transferencia de 

dominio o a la importación de bienes muebles de naturaleza corporal, en todas sus etapas de 

comercialización, así como a los derechos de autor, de propiedad industrial y derechos conexos; y 

al valor de los servicios prestados, en la forma y en las condiciones que prevé esta Ley.  

 

Por su parte, Villegas, H. (2002), en referencia al Impuesto al Valor Agregado, menciona: 

 

El impuesto al valor agregado es una derivación de los impuestos a las ventas, tributos, estos que 

económicamente inciden sobre los consumos. 

 

Se debe recordar que bajo la denominación genérica de impuestos al consumo se comprende 

aquellos que gravan, en definitiva, y como su nombre lo indica, al consumidor de un determinado 

bien. (p. 771) 

 

En base a las definiciones anteriores, podemos definir al Impuesto al Valor Agregado como un 

impuesto que se paga en todas las etapas de producción, pero que no tiene un efecto acumulativo, 

pues la imposición no es al valor total de bien, sino el mayor valor que el producto adquiere en 

todas las etapas de producción y distribución. 

 

2.2.37. Base imponible 

 

La Ley de Régimen Tributario Interno del Ecuador (2018), en el artículo 58, en referencia a la 

base imponible del Impuesto al Valor Agregado, establece:  

 

La base imponible del IVA es el valor total de los bienes muebles de naturaleza corporal que se 

transfieren o de los servicios que se presten, calculado a base de sus precios de venta o de 

prestación del servicio, que incluyen impuestos, tasas por servicios y demás gastos legalmente 

imputables al precio. 

 

Del precio así establecido sólo podrán deducirse los valores correspondientes a: 

 

1. Los descuentos y bonificaciones normales concedidas a los compradores según los usos o 

costumbres mercantiles y que consten en la correspondiente factura; 
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2. El valor de los bienes y envases devueltos por el comprador; y, 

 

3. Los intereses y las primas de seguros en las ventas a plazos.  

 

De su parte, Rumín, J. (2017), al explicar acerca de la base imponible del IVA, manifiesta:  

 

Este impuesto grava tres clases de operaciones distintas, a saber:  

 

 Entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas por empresarios y profesionales 

en el desarrollo de su actividad.  

 Adquisiciones intracomunitarias de bienes que, en general, también son realizadas por 

empresarios o profesionales, aunque en ocasiones pueden ser realizadas por particulares (por 

ejemplo, adquisición intracomunitaria de medios de transporte nuevos).  

 Importaciones de bienes, cualquiera que sea quien las realice, ya sea empresario, 

profesional o particular. (p. 244) 

 

En el contexto anterior, podemos concluir que la base imponible al Impuesto al Valor Agregado 

(IVA), es el valor de venta de los bienes o servicios que se prestan menos los descuentos o 

bonificaciones concedidos al comprador y que consten en el respectivo comprobante de venta. 

 

2.2.38. Sujeto pasivo del IVA 

 

La Ley de Régimen Tributario Interno del Ecuador (2018), en el artículo 63, en referencia al 

sujeto pasivo del IVA, manifiesta: 

 

Son sujetos pasivos del IVA: 

 

a) En calidad de contribuyentes: 

 

Quienes realicen importaciones gravadas con una tarifa, ya sea por cuenta propia o ajena. 

 

b)  En calidad de agentes de percepción: 

 

1. Las personas naturales y las sociedades que habitualmente efectúen transferencias de bienes 

gravados con una tarifa; 

 

2. Las personas naturales y las sociedades que habitualmente presten servicios gravados con una 

tarifa. 
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c) En calidad de agentes de retención: 

 

1. Las entidades y organismos del sector público y las empresas públicas; y las sociedades, 

sucesiones indivisas y personas naturales consideradas como contribuyentes especiales por el 

Servicio de Rentas Internas; por el IVA que deben pagar por sus adquisiciones a sus 

proveedores de bienes y servicios cuya transferencia o prestación se encuentra gravada, de 

conformidad con lo que establezca el reglamento; 

 

2. Las empresas emisoras de tarjetas de crédito por los pagos que efectúen por concepto del IVA 

a sus establecimientos afiliados, en las mismas condiciones en que se realizan las retenciones 

en la fuente a proveedores; 

 

3. Las empresas de seguros y reaseguros por los pagos que realicen por compras y servicios 

gravados con IVA, en las mismas condiciones señaladas en el numeral anterior; y, 

 

4. Los exportadores, sean personas naturales o sociedades, por la totalidad del IVA pagado en 

las adquisiciones locales o importaciones de bienes que se exporten, así como aquellos bienes, 

materias primas, insumos, servicios y activos fijos empleados en la fabricación y 

comercialización de bienes que se exporten. 

 

5. Los Operadores de Turismo que facturen paquetes de turismo receptivo dentro o fuera del 

país, por la totalidad del IVA pagado en las adquisiciones locales de los bienes que pasen a 

formar parte de su activo fijo; o de los bienes o insumos y de los servicios necesarios para la 

producción y comercialización de los servicios que integren el paquete de turismo receptivo 

facturado; 

 

6. Las personas naturales, sucesiones indivisas o sociedades, que importen servicios gravados, 

por la totalidad del IVA generado en tales servicios; y, 

 

7. Petrocomercial y las comercializadoras de combustibles sobre el IVA presuntivo en la 

comercialización de combustibles.  

 

Respecto al sujeto pasivo del IVA, Rumín, J. (2017), señala: 

 

Como norma general, sujeto pasivo es el empresario o profesional, persona física o jurídica, que 

entrega bienes o presta servicios. Esta condición de sujeto pasivo implica el cumplimiento de las 

obligaciones tanto materiales como formales del impuesto. Además, a efectos del 1.V.A., tienen 

la consideración de sujetos pasivos, siempre que realicen operaciones sujetas al impuesto, las 

herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que no tienen personalidad jurídica, 

pero constituyen una unidad económica o un patrimonio separado susceptible de imposición. (p. 

281) 
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De acuerdo a las definiciones anteriores, el sujeto pasivo del IVA es toda persona ya sea natural 

o jurídica que realice una transferencia de bienes o una prestación servicios, entre ellos: personas 

que realicen importaciones, las aseguradoras y reaseguradoras, las empresas que emiten tarjetas 

de crédito, las empresas exportadoras de algún bien con tarifa, operadoras de turismo, las personas 

naturales que importen servicios gravados, comercializadoras de combustible y demás sujetos 

pasivos que determine la ley. 

 

2.2.39. Agente de retención 

 

La Ley de Régimen Tributario Interno del Ecuador (2018), en el artículo 63, en referencia a los 

agentes de retención del IVA, menciona: 

 

Los agentes de retención del Impuesto al Valor Agregado (IVA), retendrán el impuesto en los 

porcentajes que, mediante resolución, establezca el Servicio de Rentas Internas. Los citados 

agentes declararán y pagarán el impuesto retenido mensualmente y entregarán a los 

establecimientos afiliados el correspondiente comprobante de retención del impuesto al valor 

agregado (IVA), el que le servirá como crédito tributario en las declaraciones del mes que 

corresponda. 

 

Los agentes de retención del IVA estarán sujetos a las obligaciones y sanciones establecidas para 

los agentes de retención del Impuesto a la Renta.  

 

El Servicio de Rentas Internas, (2021), respecto a los agentes de retención, establece:  

 

Para la calificación de agentes de retención, el Servicio de Rentas Internas (SRI) considera, entre 

otros, los siguientes parámetros respecto de los dos últimos ejercicios fiscales: 

 

 Se encuentren obligados a llevar contabilidad; 

 Presenten un perfil positivo de cumplimiento de obligaciones tributarias y deberes formales; 

 No registren deudas tributarias firmes relacionadas con la retención de impuestos; 

 La relación de su Impuesto a la Renta causado y el total de los ingresos no represente una 

carga tributaria menor respecto a la de su sector económico; 

 No hubiesen sido calificados por la Administración Tributaria como empresa fantasma o con 

transacciones inexistentes.  

 Otros establecidos por la propia Administración Tributaria, que por su naturaleza permitan un 

adecuado control tributario.  
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En base a lo citado anteriormente, se puede inferir que los agentes de retención serán los 

encargados de retener el impuesto según los porcentajes que establezca el SRI mediante 

resolución, y que deberá declarar de forma mensual el impuesto retenido; estos contribuyentes 

además deberán entregar el respectivo comprobante de retención a los afiliados a quienes les será 

útil como crédito tributario para el pago de sus obligaciones en los meses subsiguientes. 

 

2.2.40. Declaración del IVA 

 

La Ley de Régimen Tributario Interno del Ecuador (2018), en el artículo 67, respecto a la 

declaración del IVA, establece: 

 

Los sujetos pasivos del IVA declararán el impuesto de las operaciones que realicen mensualmente 

dentro del mes siguiente de realizadas, salvo de aquellas por las que hayan concedido plazo de un 

mes o más para el pago en cuyo caso podrán presentar la declaración en el mes subsiguiente de 

realizadas, en la forma y plazos que se establezcan en el reglamento. 

 

Los sujetos pasivos que exclusivamente transfieran bienes o presten servicios gravados con tarifa 

cero o no gravados, así como aquellos que estén sujetos a la retención total del IVA causado, 

presentarán una declaración semestral de dichas transferencias, a menos que sea agente de 

retención de IVA.  

 

Rumín, J. (2017, p. 396), en referencia a la declaración del IVA, establece: “Presentar 

mensualmente la declaración informativa con el contenido de los libros registro los sujetos 

pasivos inscritos en el Registro de devolución mensual.”  

 

De acuerdo a las definiciones anteriores, se puede concluir que los sujetos pasivos según la ley 

deberán presentar la declaración del IVA de forma mensual en base a las actividades económicas 

realizadas el mes anterior; en tanto que, aquellos sujetos pasivos que transfieran bienes o servicios 

con tarifa 0% o no gravados y demás establecidos en la ley podrán realizar la declaración de forma 

semestral. 

 

2.2.41. Tarifa del impuesto 

 

La Ley de Régimen Tributario Interno del Ecuador (2018), en el artículo 65, en referencia a la 

tarifa del IVA, manifiesta: “La tarifa del impuesto al valor agregado es del 12%.”  

 

El Servicio de Rentas Internas, (2021), respecto a la tarifa del Impuesto al Valor Agregado, señala: 

“La tarifa vigente es del 0% y del 12% y aplica tanto para bienes como para servicios. Existen 
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también transferencias que no son objeto del IVA las cuales se detallan en la Ley de Régimen 

Tributario Interno.”  

 

De acuerdo a las definiciones anteriores, se puede concluir que el Impuesto al Valor Agregado 

mantiene dos tarifas vigentes: la tarifa 0% y la tarifa 12%, las cuales aplican para bienes y 

servicios de acuerdo a lo determinado por la normativa legal vigente.  

 

2.2.42.  Multas 

 

La Ley de Régimen Tributario Interno del Ecuador (2018), en el artículo 100, respecto al cobro 

de multas, manifiesta: 

 

Los sujetos pasivos que, dentro de los plazos establecidos en el reglamento, no presenten las 

declaraciones tributarias a que están obligados, serán sancionados sin necesidad de resolución 

administrativa con una multa equivalente al 3% por cada mes o fracción de mes de retraso en la 

presentación de la declaración, la cual se calculará sobre el impuesto causado según la respectiva 

declaración, multa que no excederá del 100% de dicho impuesto. 

 

Para el caso de la declaración del impuesto al valor agregado, la multa se calculará sobre el valor 

a pagar después de deducir el valor del crédito tributario de que trata la ley, y no sobre el impuesto 

causado por las ventas, antes de la deducción citada. 

 

Cuando en la declaración no se determine Impuesto al Valor Agregado o Impuesto a la renta a 

cargo del sujeto pasivo, la sanción por cada mes o fracción de mes de retraso será equivalente al 

0.1% de las ventas o de los ingresos brutos percibidos por el declarante en el período al cual se 

refiere la declaración, sin exceder el 5% de dichas ventas o ingresos. Estas sanciones serán 

determinadas, liquidadas y pagadas por el declarante, sin necesidad de resolución administrativa 

previa. 

 

Si el sujeto pasivo no cumpliere con su obligación de determinar, liquidar y pagar las multas en 

referencia, el Servicio de Rentas Internas las cobrará aumentadas en un 20%. 

 

Las sanciones antes establecidas se aplicarán sin perjuicio de los intereses que origine el 

incumplimiento y, en caso de concurrencia de infracciones, se aplicarán las sanciones que 

procedan según lo previsto por el Libro Cuarto del Código Tributario. 

 

Para el cómputo de esta multa no se tomarán en cuenta limitaciones establecidas en otras normas.  

 

De su parte, Ramírez, B. (2017), en cuanto a las multas, señala: 
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Esta sanción goza de ser la más popular. La multa puede ser fija o bien proporcional. La multa 

pecuniaria proporcional se aplicará, salvo en los casos especiales previstos en el art. 77.1 y 2 (otras 

sanciones por infracciones graves), sobre la cuota tributaria, y en su caso, los recargos enumerados 

en el art. 50.2 a) (deuda tributaria), sobre las cantidades que hubieran dejado de ingresarse, sobre 

el importe de los beneficios o devoluciones indebidamente obtenidos o sobre el importe del 

conjunto de las operaciones que hayan originado la infracción prevista en el art. 68 f) (expedir 

facturas o documentos sustitutivos con datos falsos o falseados). (p. 407) 

 

En base a las definiciones citadas anteriormente y de acuerdo a la normativa ecuatoriana, se 

impondrán multas a los sujetos pasivos que no presenten las declaraciones en los plazos 

establecidos, con un 3% de multa por cada mes de retraso en el pago del impuesto generado en 

ese mes. 

 

2.3. Marco conceptual 

 

2.3.1. Acreditar  

 

Rumín, J. (2017, p. 554), define la palabra acreditar, de la siguiente manera: “Abonar una partida 

en un libro de contabilidad. Dar testimonio en documento fehaciente de que una persona tiene 

facultades para desempeñar una comisión, encargo diplomático, oficial, comercial o de cualquier 

otro género.” 

 

2.3.2. Actividades económicas  

 

Para Rumín, J. (2017), las actividades económicas son: 

 

Aquéllas relacionadas con el aprovechamiento, producción, transformación, industrialización y 

comercialización de los recursos naturales, sus productos o subproductos y, en general, las que 

agreguen valor a los mismos para obtener satisfactores de necesidades humanas, así como la 

prestación de servicios relacionados con dichas actividades. (p. 554) 

 

2.3.3. Actos firmes 

 

El artículo 83, del Código Tributario del Ecuador (2018), respecto a los actos firmes, manifiesta: 

“Son actos administrativos firmes, aquellos respecto de los cuales no se hubiere presentado 

reclamo alguno, dentro del plazo que la ley señala.”  
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2.3.4. Competencia 

 

El artículo 75, del Código Tributario del Ecuador (2018), respecto a la competencia, establece: 

“La competencia administrativa tributaria es la potestad que otorga la ley a determinada autoridad 

o institución, para conocer y resolver asuntos de carácter tributario.”  

 

2.3.5. Comprobante de venta 

 

López, W. (2015), respecto a los comprobantes de venta, menciona que: “es todo documento 

autorizado que acredita la transferencia de bienes o la prestación de servicios y es el respaldo de 

la propiedad de un bien. Sustentan: La transferencia del bien o la prestación del servicio.” (p. 132) 

 

2.3.6. Cruce de información 

 

La Ley de Régimen Tributario Interno del Ecuador (2018), en el artículo 107-C, al hablar del 

cruce de información, establece: 

 

Si al confrontar la información de las declaraciones del contribuyente con otras informaciones 

proporcionadas por el propio contribuyente o por terceros, el Servicio de Rentas Internas detectare 

la omisión de ingresos, exceso de deducciones o deducciones no permitidas por la ley o cualquier 

otra circunstancia que implique diferencias a favor del Fisco, comunicará al contribuyente 

conminándole a que presente la correspondiente declaración sustitutiva, en el plazo no mayor a 

veinte días. Si dentro de tal plazo el contribuyente no hubiere presentado la declaración  sustitutiva,  

el  Servicio  de  Rentas  Internas  procederá  a  emitir  la  correspondiente "Liquidación de Pago 

por Diferencias en la Declaración" o "Resolución de Aplicación de Diferencias “y dispondrá su 

notificación y cobro inmediato, incluso por la vía coactiva o la afección que corresponda a las 

declaraciones siguientes, sin perjuicio de las acciones penales a que hubiere lugar, si se tratare de 

impuestos percibidos o retenidos.  

 

2.3.7. Declaración  

 

Rumín, J. (2017, p. 561), define la declaración como: “Manifestación escrita que se presenta a las 

autoridades fiscales para el pago de las obligaciones impositivas. En estas declaraciones se 

determina la utilidad gravable o los ingresos gravables, de acuerdo al tipo de causante de que se 

trate.” 
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2.3.8. Deducciones  

 

Rumín, J. (2017, p. 561), respecto a las deducciones, establece: “Egresos causados no imputables 

al costo, normales y necesarios hechos en el país con el objeto de producir el enriquecimiento.” 

 

2.3.9. Incumplimiento  

 

Rumín, J. (2017, p. 567), al hablar de incumplimiento, señala: “Incapacidad de reembolsar un 

préstamo o de pagar intereses dentro de los plazos convenidos.” 

 

2.3.10. Notificación  

 

De su parte, Ramírez, B. (2017), en cuanto a las notificaciones, señala: 

 

En los procedimientos de gestión, liquidación, comprobación, investigación, recaudación, 

sancionador, recursos y reclamaciones tributarias, las notificaciones se practicarán por cualquier 

medio que permita tener constancia de la recepción por parte del interesado o de su representante, 

así como de la fecha, la identidad de quien recibe la notificación y el contenido del acto notificado, 

incorporándose al expediente la acreditación de que la notificación ha sido efectuada. (p. 422) 

 

2.3.11. Remisión 

 

El artículo 54, del Código Tributario del Ecuador (2018), respecto a la remisión, establece: 

 

Las deudas tributarias sólo podrán condonarse o remitirse en virtud de ley, en la cuantía y con los 

requisitos que en la misma se determinen. Los intereses y multas que provengan de obligaciones 

tributarias, podrán condonarse por resolución de la máxima autoridad tributaria correspondiente 

en la cuantía y cumplidos los requisitos que la ley establezca.  

 

2.3.12. Rentas  

 

Rumín, J. (2017, p. 573), define a las rentas como: “Beneficios o utilidades que produce algo 

periódicamente.” 

 

2.3.13. Transacciones  

 

Para Rumín, J. (2017, p. 575), una transacción es: Un contrato en virtud del cual las partes, 

mediante recíprocas concesiones, ponen término a una controversia presente o previenen una 

futura. Intercambio comercial que puede medirse en dinero y que se registra en los libros de 

contabilidad. 
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CAPÍTULO III 

 

3. MARCO METODOLÓGICO 

 

3.1. Enfoque de investigación 

 

3.1.1. Enfoque cualitativo 

 

Gómez, S. (2012, p. 82), respecto al enfoque cualitativo, menciona que: “su propósito es describir 

y evaluar las respuestas generalizadas, con el objetivo de explicarlas y así comprobar las hipótesis 

y obtener conclusiones; el análisis cualitativo es más frecuente en la entrevista o en las preguntas 

abiertas.” 

 

Para el presente proyecto de investigación se utilizó el enfoque cualitativo, ya que mediante una 

revisión detallada de las declaraciones que reposan en la base de datos del Servicio de Rentas 

Internas, se pudo evidenciar el nivel de cumplimiento que tiene la empresa Portugal M.H. de 

Seguridad Privada Compañía Limitada, en cuanto a la normativa tributaria vigente. Esto permitió 

concluir el proyecto con un informe de auditoría, en el que se incluyó recomendaciones que le 

permitirán a la empresa mejorar su control contable y tributario. 

 

3.2. Nivel de investigación 

 

3.2.1. Investigación descriptiva 

 

Hernández, R., Fernández, C. & Baptista, P. (2014), indica que los estudios descriptivos: 

 

Son útiles para mostrar con precisión los ángulos o dimensiones de un fenómeno, suceso, 

comunidad, contexto o situación. En esta clase de estudios el investigador debe ser capaz de 

definir, o al menos visualizar, qué se medirá (qué conceptos, variables, componentes, etc.) y sobre 

qué o quiénes se recolectarán los datos (personas, grupos, comunidades, objetos, animales, 

hechos). (p. 92) 

 

En el contexto de la presente investigación se utilizó el nivel de investigación descriptivo, ya que 

permitió identificar los problemas y situaciones actuales que aquejan a la empresa Portugal M.H. 

de Seguridad Privada Compañía Limitada, debido a la inobservancia de la normativa tributaria, 

buscando establecer las causas y consecuencias de las diferencias e inconsistencias tributarias del 

período fiscal 2020. 
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3.3. Diseño de investigación 

 

3.3.1. Diseño no experimental 

 

Hernández, R., et. al. (2014), mencionan que un diseño no experimental es:  

 

La investigación que se realiza sin manipular deliberadamente variables. Es decir, se trata de 

estudios en los que no hacemos variar en forma intencional las variables independientes para ver 

su efecto sobre otras variables. Lo que hacemos en la investigación no experimental es observar 

fenómenos tal como se dan en su contexto natural, para analizarlos. (p. 152) 

 

La investigación desarrollada fue de carácter no experimental, ya que la variable independiente 

que se manejó en este estudio, fue observada y recopilada tal y como se presenta en la vida real, 

sin ningún tipo de manipulación. Esto permitió la recolección de información ya presentada en 

las declaraciones a la Administración Tributaria, en base a la cual se determinó el nivel de 

cumplimiento tributario de la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada. 

 

3.4. Tipo de estudio 

 

3.4.1. Estudio Documental 

 

Gómez, S. (2012, p. 13), menciona que el tipo de estudio documental: “es la dimensión de la 

investigación que considera todo tipo de documento que contenga información fidedigna; sin 

ninguna alteración o distorsionada para algunos fines específicos.” 

 

La presente investigación hizo uso de artículos científicos, normativa tributaria vigente, 

comprobantes de compra y venta; y, declaraciones presentadas al Servicio de Rentas Internas, que 

permitieron sustentar que los hallazgos cumplen con los atributos de condición, criterio, causa y 

efecto. 

 

3.4.2. Estudio de Campo 

 

Hernández, R., et. al. (2014), con relación al tipo de estudio de campo, definen:  

 

La inmersión inicial en el campo significa sensibilizarse con el ambiente o entorno en el cual se 

llevará a cabo el estudio, identificar informantes que aporten datos y guíen al investigador por el 

lugar, adentrarse y compenetrarse con la situación de investigación, además de verificar la 

factibilidad del estudio. (p. 8) 
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Para desarrollar esta investigación se realizó visitas a la empresa Portugal M.H. de Seguridad 

Privada Compañía Limitada, con el fin de recolectar los datos directamente del personal que está 

encargado de la información contable – tributaria, con el fin de que la información recopilada sea 

lo más real y verídica posible. 

 

3.5. Población  

 

Hernández, R., et. al. (2014, p.174), mencionan que una población es: “el conjunto de todos los 

casos que concuerdan con una serie de especificaciones” 

 

La población considerada para esta investigación fue la siguiente: 

 

Tabla 3-3: Población 

 

Fuente: Empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada. (2021). 

Realizado por: León, E. V. (2021). 

 

Dado lo limitado del universo de la investigación, no fue necesario aplicar la muestra, por lo que 

se trabajó con el total de miembros de la población. 

 

3.6. Métodos, técnicas e instrumentos de investigación 

 

3.6.1. Métodos de investigación 

 

3.6.1.1. Método deductivo 

 

La fuente, C. & Marín, A. (2008, p.401), en relación al método deductivo, señalan: “se enmarca 

en la denominada lógica racional y consiste en: partiendo de unas premisas generales, llegar a 

inferir enunciados particulares.”  
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El presente proyecto de investigación utilizó el método deductivo, ya que permitió analizar las 

diferentes leyes, reglamentos, y normativas de carácter tributario, tendientes a evaluar la 

información contable – tributaria del contribuyente, para posteriormente a partir de esta 

información obtener conclusiones particulares que se reflejaron en el informe de cumplimiento 

tributario. 

 

3.6.1.2. Método analítico 

 

Cohen, N. & Gómez, G. (2019, p. 16) señalan que el método analítico: “conlleva la acción de 

comparar. La fortaleza de la comparación radica en analizar las partes vinculadas, conectadas. La 

comparación se opone a la división; la comparación integra, observa al conjunto.” 

 

Este método de investigación se utilizó al momento en que se efectuaron comparaciones entre 

aspectos contables y tributarios, con la finalidad de poderlos interpretar y analizar la información 

proporcionada por la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada, y de esta 

forma obtener conclusiones claras y concisas. 

 

3.6.2. Técnicas de investigación 

 

3.6.2.1. Entrevista 

 

Lafuente, C. & Marín, A. (2008), al hablar de la entrevista, señalan:  

 

La podemos hacer a todo un grupo de forma simultánea o individualmente. La podemos realizar 

de forma dirigida por el entrevistador, apoyándose en un cuestionario, o desarrollarla mediante 

respuesta libre del entrevistado, o mediante una fusión de ambas. Logradas las respuestas y en 

función del tipo de datos que obtengamos podremos aplicar alguna de las técnicas cuantitativas 

para su tratamiento. 

 

Esta técnica fue aplicada al Gerente de la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía 

Limitada, con el objetivo de recopilar información que contribuyó a sustentar el informe final de 

la auditoría tributaria. 

 

3.6.2.2. Observación, inspección y confirmación 

 

Hernández, R., et. al. (2014), en cuanto a esta técnica de investigación, manifiestan que: 
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En la investigación cualitativa necesitamos estar entrenados para observar, que es diferente de ver 

(lo cual hacemos cotidianamente). Es una cuestión de grado. Y la “observación investigativa” no 

se limita al sentido de la vista, sino a todos los sentidos. (p. 399) 

 

Estas técnicas fueron aplicadas para la elaboración del archivo corriente y permanente de la 

Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2021). 

 

3.6.3. Instrumentos de investigación 

 

3.6.3.1. Cuestionarios 

 

Cohen, N. & Gómez, G. (2019), en referencia a los cuestionarios, mencionan:  

 

Una vez definido el universo definitivo de proposiciones, en otras palabras, una vez constituida 

la escala de actitudes, se procedió a llevar a cabo la última de las etapas: la de aplicación.  

 

Para cumplir con esta etapa, se elaboró un nuevo cuestionario que fue aplicado a una muestra 

diseñada con los mismos criterios que para la etapa constructiva, pero integrada con entrevistados 

diferentes. El cuestionario contenía ambas escalas y un conjunto de preguntas derivadas de 

variables cuya información fue necesaria para posibilitar un análisis relacional de las escalas, que 

permitiera describir más exhaustivamente las actitudes en cuestión. (p. 72) 

 

Los cuestionarios fueron elaborados con el fin de llevar a cabo las entrevistas y encuestas al 

personal directivo, administrativo y operativo de la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada 

Compañía Limitada, logrando recolectar información acerca de la problemática que vine 

atravesando esta empresa en materia tributaria.  
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CAPÍTULO IV 

 

4. MARCO DE ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

 

4.1. Análisis e interpretación de resultados 

 

4.1.1. Entrevista al gerente 

 

1. ¿La empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada, ha realizado 

anteriormente una Auditoría Tributaria?  

Respuesta = No 

2. ¿La empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada, aplica políticas 

relacionadas a materia tributaria? Respuesta = No 

3. ¿La empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada, ha recibido 

últimamente notificaciones de la administración tributaria? Explique la razón.  

Respuesta = Si por declaraciones del año 2015 

4. ¿Al momento de contratar a su personal contable, usted realizó una evaluación previa de sus 

conocimientos contables y tributarios?  

Respuesta = Si 

5. ¿La empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada, lleva un adecuado 

control tributario de sus obligaciones?  

Respuesta = Si 

6. ¿Considera usted que es importante realizar auditorías tributarias a la empresa Portugal M.H. 

de Seguridad Privada Compañía Limitada, dentro de un tiempo establecido? ¿Por qué? 

Respuesta = Sí, porque esto nos ayudaría a tomar decisiones para el adecuado 

funcionamiento de la empresa 

7. ¿Usted ha realizado la revisión de las declaraciones tributarias de uno de los meses de 

actividad para verificar que cuadre con los mayores contables de la empresa?  

Respuesta = No 

8. ¿La contadora de la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada, ha 

sido sancionada por haber realizado un mal trámite tributario?  

Respuesta = no 

9. ¿En caso de ser multada la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada, 

por el Servicio de Rentas Internas, este valor es asumido por la persona responsable del error 

cometido?   

Respuesta = No, pero sería lo correcto 

10. ¿Su contadora actualiza periódicamente sus conocimientos en cuanto a las nuevas leyes, 

normas y reglamentos en materia tributaria?  Respuesta = Si 
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4.1.2. Encuesta al personal administrativo y contable 

 

1. ¿Conoce usted si la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada, 

ha sido sancionada por la Administración Tributaria? 

 

Tabla 4-4: Existencia de sanciones tributarias a la empresa 

Detalle Valor Absoluto Valor Relativo 

SI 5 100% 

NO 0 0% 

Total 5 100% 

Fuente: Encuestados Empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada, (2021). 

Realizado por: León, E. V. (2021).  

 

 
Gráfico 1-4: Existencia de sanciones tributarias a la empresa.  

Realizado por: León, E. V. (2021). 

 

Análisis e Interpretación:  

 

De acuerdo a los resultados de las encuestas aplicadas al personal de la empresa Portugal M.H. 

de Seguridad Privada Cía. Ltda., se pudo determinar que el 100 % de encuestados, conoce que la 

empresa ha sido sancionado por la Administracion tributaria, debido al incumplimiento de sus 

obligaciones tributarias, lo que le genera constantes multas, sanciones y llamados de atención por 

parte de la autoridad tributaria. 
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2. ¿Conoce usted si dentro del área contable se han presentado problemas de carácter 

técnico relacionados con temas tributarios? 

 

Tabla 5-4: Existencia de problemas de carácter técnico 

Detalle Valor Absoluto Valor Relativo 

SI 5 100% 

NO 0 0% 

Total 5 100% 

Fuente: Encuestados Empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada, (2021). 

Realizado por: León, E. V. (2021). 

 

 

Gráfico 2-4: Existencia de problemas de carácter técnico. 

Realizado por: León, E. V. (2021). 

 

Análisis e Interpretación:  

 

De acuerdo a los resultados de las encuestas aplicadas al personal de la empresa Portugal M.H. 

de Seguridad Privada Cía. Ltda., se pudo determinar que a criterio del 100% de encuestados, el 

área contable si ha presentado problemas técnicos relacionados con temas tributarios, resultados 

que denotan que esta área no cumple con la normativa tributaria vigente, sometiendo a la empresa 

al pago de reiterativas multas e intereses que afectan la rentabilidad de la empresa. 
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3. ¿Conoce usted si el personal que trabaja dentro del área contable, se encuentra 

debidamente capacitado y actualizado en cuanto a las nuevas normativas contables - 

tributarias vigentes? 

 

Tabla 6-4: Personal capacitado y actualizado en materia tributaria 

Detalle Valor Absoluto Valor Relativo 

SI 1 20% 

NO 4 80% 

Total 5 100% 

Fuente: Encuestados Empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada, (2021). 

Realizado por: León, E. V. (2021). 

 

 
Gráfico 3-4: Capacitación. 

Realizado por: León, E. V. (2021). 

 

Análisis e Interpretación:  

 

De acuerdo a los resultados de las encuestas aplicadas al personal de la empresa Portugal M.H. 

de Seguridad Privada Cía. Ltda., el 20% considera que si se encuentran debidamente capacitados 

y actualizados en cuanto a las nuevas normativas contables - tributarias vigentes; mientras que, el 

80% restante, consideran que no se encuentran debidamente capacitados sobre esos temas, esto 

permite concluir que la empresa requiere de manera urgente implementar programas de 

capacitación y actualización de conocimientos orientados a su personal.  
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4. ¿La empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada, cumple con 

todas las obligaciones tributarias dentro de los plazos establecidos en la ley? 

 

Tabla 7-4: Plazos de la obligación Tributaria 

Detalle Valor Absoluto Valor Relativo 

SI 5 100% 

NO 0 0% 

Total 5 100% 

Fuente: Encuestados Empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada, (2021). 

Realizado por: León, E. V. (2021). 

 

 

Gráfico 4-4: Plazos de la obligación Tributaria. 

Realizado por: León, E. V. (2021). 

 

Análisis e Interpretación:  

 

De acuerdo a los resultados de las encuestas aplicadas al personal de la empresa Portugal M.H. 

de Seguridad Privada Cía. Ltda., el 100% considera que la empresa si cumple con todas las 

obligaciones tributarias dentro de los plazos establecidos en la ley, sin embargo, esto no obsta de 

que haya sido sancionada por la Administración Tributaria dada la mala elaboración de las 

declaraciones de impuestos. 
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5. ¿Conoce usted si la información contable que presenta la empresa Portugal M.H. de 

Seguridad Privada Compañía Limitada, a la Administración Tributaria es real, veraz y 

oportuna? 

 

Tabla 8-4: Información contable 

Detalle Valor Absoluto Valor Relativo 

SI 3 60% 

NO 2 40% 

Total 5 100% 

Fuente: Encuestados Empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada, (2021). 

Realizado por: León, E. V. (2021). 

 

 
Gráfico 5-4: Información contable. 

Realizado por: León, E. V. (2021). 

 

Análisis e Interpretación:  

 

De acuerdo a los resultados de las encuestas aplicadas al personal de la empresa Portugal M.H. 

de Seguridad Privada Cía. Ltda., el 60% del personal administrativo y contable indican que la 

información contable presentada a la administración tributaria es real, veraz y oportuna, mientras 

que el restante 40%, indican que dicha información no es real, veraz y presentada oportunamente. 
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6. ¿El departamento contable de la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada 

Compañía Limitada, realiza mensualmente conciliaciones entre las declaraciones 

presentadas, los anexos de impuestos y los mayores auxiliares? 

 

Tabla 9-4: Conciliaciones mensuales 

Detalle Valor Absoluto Valor Relativo 

SI 0 0% 

NO 5 100% 

Total 5 100% 

Fuente: Encuestados Empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada, (2021). 

Realizado por: León, E. V. (2021). 

 

 

Gráfico 6-4: Conciliaciones mensuales. 

Realizado por: León, E. V. (2021). 

 

Análisis e Interpretación:  

 

De acuerdo a los resultados de las encuestas aplicadas al personal de la empresa Portugal M.H. 

de Seguridad Privada Cía. Ltda., el 100% del personal administrativo y contable de la empresa 

indican que el departamento contable si realiza de forma mensual conciliaciones entre las 

declaraciones presentadas, los anexos de impuestos y los mayores auxiliares. 
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7. ¿Conoce usted si la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada, 

cuenta con un sistema contable propio? 

 

Tabla 10-4: Sistema contable 

Detalle Valor Absoluto Valor Relativo 

SI 5 100% 

NO 0 0% 

Total 5 100% 

Fuente: Encuestados Empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada, (2021). 

Realizado por: León, E. V. (2021). 

 

 

Gráfico 7-4: Sistema contable. 

Realizado por: León, E. V. (2021). 

 

Análisis e Interpretación:  

 

De acuerdo a los resultados de las encuestas aplicadas al personal de la empresa Portugal M.H. 

de Seguridad Privada Cía. Ltda., el 100% indican que la empresa si cuenta con un sistema contable 

propio, lo que le permite realizar las declaraciones tributarias sin mayor contratiempo en los 

tiempos y en los plazos establecidos. 
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8. ¿Sabe usted si en la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada, 

se han realizado declaraciones sustitutivas últimamente? 

 

Tabla 11-4: Declaraciones sustitutivas 

Detalle Valor Absoluto Valor Relativo 

SI 5 100% 

NO 0 0% 

Total 5 100% 

Fuente: Encuestados Empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada, (2021). 

Realizado por: León, E. V. (2021). 

 

 

Gráfico 8-4: Declaraciones sustitutivas. 

Realizado por: León, E. V. (2021). 

 

Análisis e Interpretación: 

  

De acuerdo a los resultados de las encuestas aplicadas al personal de la empresa Portugal M.H. 

de Seguridad Privada Cía. Ltda., el 100% del personal encuestado indican que, si se han realizado 

declaraciones sustitutivas últimamente, derivadas de notificaciones y llamados de atención de la 

autoridad tributaria. 
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9. ¿Los comprobantes de venta y de retención generados por la empresa Portugal M.H. de 

Seguridad Privada Compañía Limitada, son emitidos dentro de los plazos que 

determina la ley? 

 

Tabla 12-4: Comprobantes de venta y de retención 

Detalle Valor Absoluto Valor Relativo 

SI 0 0% 

NO 5 100% 

Total 5 100% 

Fuente: Encuestados Empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada, (2021). 

Realizado por: León, E. V. (2021). 

 

 

Gráfico 9-4: Comprobantes de venta y de retención. 

Realizado por: León, E. V. (2021). 

 

Análisis e Interpretación:  

 

De acuerdo a los resultados de las encuestas aplicadas al personal de la empresa Portugal M.H. 

de Seguridad Privada Cía. Ltda., el 100% del personal administrativo y contable de la empresa, 

indican que los comprobantes de venta y retención generados, no son emitidos dentro de los 

plazos que determina la ley, lo que genera inconvenientes con los clientes y proveedores de la 

empresa. 
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10. ¿Usted considera que llevar a efecto una auditoría tributaria contribuirá a determinar 

falencias dentro de los procesos contable – tributarios, y permitirá tomar decisiones 

preventivas y correctivas tendientes a mejorar la gestión tributaria de la empresa? 

 

Tabla 13-4: Auditoría tributaria 

Detalle Valor Absoluto Valor Relativo 

SI 5 100% 

NO 0 0% 

Total 5 100% 

Fuente: Encuestados Empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada, (2021). 

Realizado por: León, E. V. (2021). 

 

 
Gráfico 20-4: Auditoría tributaria. 

Realizado por: León, E. V. (2021). 

 

Análisis e Interpretación:  

 

De acuerdo a los resultados de las encuestas aplicadas al personal de la empresa Portugal M.H. 

de Seguridad Privada Cía. Ltda., el 100% del personal administrativo y contable consultado, 

consideran que realizar una auditoría tributaria si contribuirá a determinar falencias dentro de los 

procesos contables - tributarios y permitirá tomar decisiones preventivas y correctivas en busca 

de mejorar la gestión tributaria y evitar en lo posterior, llamados de atención, multas e intereses 

por parte de la autoridad tributaria. 
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11. ¿Considera usted que realizar una auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de 

Seguridad Privada Compañía Limitada, permitirá mejorar los procesos contables? 

 

Tabla 14-4: Mejorar los procesos contables 

Detalle Valor Absoluto Valor Relativo 

SI 5 100% 

NO 0 0% 

Total 5 100% 

Fuente: Encuestados Empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada, (2021). 

Realizado por: León, E. V. (2021). 

 

 

Gráfico 11-4: Mejorar los procesos contables 

Realizado por: León, E. V. (2021). 

 

Análisis e Interpretación:  

 

De acuerdo a los resultados de las encuestas aplicadas al personal de la empresa Portugal M.H. 

de Seguridad Privada Cía. Ltda., el 100% del personal administrativo y contable encuestado 

indican que realizar una auditoría tributaria a la empresa si permitirá mejorar los procesos 

contables y de esta forma evitar multas y sanciones que afectan a la rentabilidad de la 

organización. 
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4.2. Comprobación de la idea a defender 

 

Luego de haber aplicado la entrevista y la encuesta al personal contable de la empresa Portugal 

M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada, en base a los resultados obtenidos, se determina 

que la empresa ha incurrido en el incumplimiento de sus obligaciones tributarias, particularmente 

en lo que respecta a los plazos definidos por la Administración Tributaria, además de que también 

ha sido notificada por el Servicio de Rentas Internas, debido a inconsistencias identificadas en las 

declaraciones del Impuesto al Valor Agregado en el año 2015; por otra parte, también se ha 

evidenciado la inexistencia de un control en los procesos contables - tributarios, lo que permite 

corroborar la idea a defender propuesta en la presente investigación, es decir, que el desarrollo de 

la Auditoría Tributaria a la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada, de 

la ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo, período 2020; mediante la revisión detallada 

de la información económica, si permite determinar el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias acorde a la normativa legal vigente.  
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CAPÍTULO V 

 

5. MARCO PROPOSITIVO 

 

5.1.  Título 

 

AUDITORÍA TRIBUTARIA A LA EMPRESA PORTUGAL M.H. DE SEGURIDAD 

PRIVADA COMPAÑÍA LIMITADA, DE LA CIUDAD DE RIOBAMBA, PROVINCIA DE 

CHIMBORAZO, PERÍODO 2020. 

 

5.2. Contenido de la propuesta 

 

AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

Auditoría Tributaria a la Empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada, de la 

Ciudad de Riobamba, Provincia de Chimborazo, período 2020. 

 

El período que comprende la presente auditoría tributaria es del 01 de enero al 31 de diciembre 

de 2020. 

 

La información recabada durante la ejecución de la investigación se archivó en dos grandes 

legajos que contienen los siguientes documentos: 
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Archivo Permanente 

 

 Formalidades con el cliente. 

 Información General. 

 Hoja de Referencias. 

 Hoja de Marcas. 

 

Archivo Corriente 

 

 Planificación del Examen Especial. 

 Ejecución del Examen Especial. 

 Informe de Resultados. 

 

5.3. Desarrollo de la propuesta 

 



 

Portugal M.H. De Seguridad Privada Compañía 

Limitada 

Auditoría Tributaria 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 

 

 

Elaborado por: EVLB Fecha: 03/01/2022 

Revisado por: LGSA / JLG Fecha: 03/01/2022 
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AUDITORÍA TRIBUTARIA A LA EMPRESA PORTUGAL M.H. DE SEGURIDAD 

PRIVADA COMPAÑÍA LIMITADA, DE LA CIUDAD DE RIOBAMBA, PROVINCIA DE 

CHIMBORAZO, PERÍODO 2020. 

 

Tabla 1-5: Auditoría tributaria 

 

Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 

 

EQUIPO DE TRABAJO 

 

Tabla 2-5: Equipo de trabajo 

 

Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 



 

Portugal M.H. De Seguridad Privada Compañía 

Limitada 

Auditoría Tributaria 

Notificación de Inicio de Auditoría 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 

AP/NIA 

1/1 

 

Elaborado por: EVLB Fecha: 03/01/2022 

Revisado por: LGSA / JLG Fecha: 03/01/2022 
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5.3.1. Archivo Permanente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARCHIVO PERMANENTE 

Tabla 3-5: Archivo permanente 

 
Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 

 

ÍNDICE DEL ARCHIVO PERMANENTE 

 

Tabla 4-5: Índice del archivo permanente 

 
Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 



 

Portugal M.H. De Seguridad Privada Compañía 

Limitada 

Auditoría Tributaria 

Notificación de Inicio de Auditoría 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 

AP/NIA 

1/1 

 

Elaborado por: EVLB Fecha: 03/01/2022 

Revisado por: LGSA / JLG Fecha: 03/01/2022 
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Riobamba, 03 de enero de 2022 

Sr. 

Carlos Arnulfo Portugal Ramírez 

Gerente 

PORTUGAL M.H. DE SEGURIDAD PRIVADA COMPAÑÍA LIMITADA 

Presente. 

 

De mi consideración: 

 

Por medio de la presente me es grato comunicarle el inicio de la Auditoría Tributaria a la empresa 

“Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada”, período 2020, con la finalidad de 

determinar el cumplimiento de las obligaciones tributarias acorde a la normativa legal vigente. 

Para el efecto, se llevará a cabo la revisión detallada de la información económica y el análisis de 

las declaraciones presentadas a la Administración Tributaria, de tal forma que permitan obtener 

evidencias competentes, relevantes, suficientes y pertinentes a fin de sustentar adecuadamente el 

informe final de auditoría. 

 

Particular que informo para los fines pertinentes. 

Atentamente,  

 

 

 

Lic. Luis Sanandrés 

SUPERVISOR 

 Ing. Lenin Gaibor 

JEFE DE EQUIPO 

 Srta. Evelyn León 

AUDITORA 



 

Portugal M.H. De Seguridad Privada Compañía 

Limitada 

Auditoría Tributaria 

Propuesta de Servicios Profesionales 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 

AP/PSP 

1/3 

 

Elaborado por: EVLB Fecha: 03/01/2022 

Revisado por: LGSA / JLG Fecha: 03/01/2022 
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Riobamba, 03 de enero de 2022 

Sr. 

Carlos Arnulfo Portugal Ramírez 

Gerente 

PORTUGAL M.H. DE SEGURIDAD PRIVADA COMPAÑÍA LIMITADA 

 

Presente. 

 

De mi consideración: 

 

Con el objetivo de dar respuesta a las diversas problemáticas que posee la empresa en cuanto a 

materia tributaria, me permito presentar a usted la propuesta de servicios cuasi profesionales 

sobre: AUDITORÍA TRIBUTARIA A LA EMPRESA PORTUGAL M.H. DE SEGURIDAD 

PRIVADA COMPAÑÍA LIMITADA, DE LA CIUDAD DE RIOBAMBA, PROVINCIA DE 

CHIMBORAZO, PERÍODO 2020. 

 

Objetivo General: 

Desarrollar una auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía 

Limitada, de la ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo, período 2020, mediante las 

diferentes fases del proceso de auditoría, para la verificación del cumplimiento de las obligaciones 

acorde a la Normativa Tributaria vigente.  

 

Objetivos específicos: 

 Evaluar el sistema de control interno de la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada 

Compañía Limitada, a través de la aplicación de cuestionarios por el método COSO III, 

para determinar el nivel de riesgo y confianza en el proceso tributario de la entidad. 

 Mejorar la disconformidad entre las prácticas contables realizadas con las normas 

tributarias correspondientes a la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía 

Limitada, mediante la ejecución de la auditoría tributaria, con el fin de detectar 

potenciales irregularidades y diferencias y sugerir correcciones conforme a las normas 

contables y tributarias vigentes. 

 Presentar un dictamen de la auditoría tributaria en el cual se incluyan los principales 

hallazgos detectados en la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía 

Limitada, para contribuir al mejoramiento de los procesos tributarios deficientes. 



 

Portugal M.H. De Seguridad Privada Compañía 

Limitada 

Auditoría Tributaria 

Propuesta de Servicios Profesionales 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 

AP/PSP 

3/3 

 

Elaborado por: EVLB Fecha: 03/01/2022 

Revisado por: LGSA / JLG Fecha: 03/01/2022 
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Alcance de la auditoría 

 

La auditoría tributaria se ejecutará tomando en consideración las normas tributarias vigentes 

durante el período comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, que es el período 

a evaluar, y los principios de contabilidad generalmente aceptados, para establecer una 

conciliación entre los aspectos legales y contables y así determinar la base imponible y los tributos 

que afectan al contribuyente auditado. 

 

Recursos materiales 

Los recursos materiales que se utilizarán para la elaboración de este trabajo son: 

 

Tabla 5-5: Recursos materiales 

 

Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 

 

Equipo de trabajo 

El recurso humano que interviene en la ejecución de este trabajo, está conformado por: 

 

Tabla 6-5: Equipo de trabajo 

 

Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 



 

Portugal M.H. De Seguridad Privada Compañía 

Limitada 

Auditoría Tributaria 

Propuesta de Servicios Profesionales 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 

AP/PSP 

3/3 

 

Elaborado por: EVLB Fecha: 03/01/2022 

Revisado por: LGSA / JLG Fecha: 03/01/2022 
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Metodología utilizada 

 

Para la ejecución de la presente auditoría tributaria, se solicitará con anticipación toda la 

información y documentación necesaria y suficiente a la empresa Portugal M.H. de Seguridad 

Privada Compañía Limitada, con el propósito de sustentar las recomendaciones emitidas en el 

informe final de auditoría. También se utilizarán técnicas como la observación que permitirá 

identificar falencias en materia contable y tributaria que afectan a la empresa. Otra metodología 

a ser utilizada es el análisis del control interno dentro de los procesos tributarios para identificar 

el nivel de confianza y riesgo existentes en dichas actividades.  

 

 

 

 

Lic. Luis Sanandrés 

SUPERVISOR 

 Ing. Lenin Gaibor 

JEFE DE EQUIPO 

 Srta. Evelyn León 

AUDITORA 



 

Portugal M.H. De Seguridad Privada Compañía 

Limitada 

Auditoría Tributaria 

Contrato de Servicios Profesionales 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 

AP/CSP 

1/2 

 

Elaborado por: EVLB Fecha: 03/01/2022 

Revisado por: LGSA / JLG Fecha: 03/01/2022 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

 

En la ciudad de Riobamba, a los 3 días del mes de enero de 2022, comparecen a la celebración 

del contrato de prestación de servicios profesionales, por una parte, el Sr. Carlos Arnulfo Portugal 

Ramírez, en su calidad de gerente de la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía 

Limitada, y por otra parte, el Lic. Luis Germán Sanandrés Álvarez, en calidad de representante 

legal de la empresa León & Borja Auditores Asociados, a quienes en adelante y para efectos del 

presente contrato serán denominados “CONTRATANTE” y la “CONTRATADA” 

respectivamente, los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, capaces de contraer 

obligaciones, quienes libre y voluntariamente acuerdan celebrar el presente contrato de prestación 

de servicios profesionales para la ejecución de la Auditoría Tributaria a Portugal M.H. de 

Seguridad Privada Compañía Limitada, de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

 

PRIMERA. - Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte, el 

CONTRATANTE; con domicilio en el cantón Riobamba; y por otra parte la CONTRATADA, 

por sus propios derechos, como la firma auditora externa. 

 

SEGUNDO. - El CONTRATANTE y la CONTRATADA convienen en celebrar el presente 

contrato de prestación de servicios profesionales, bajo la modalidad permitida en el Ministerio de 

Trabajo y la reglamentación interna de la entidad contratante. 

 

TERCERA. - El objeto del presente contrato es la prestación de servicios inmateriales y 

profesionales, en el área de auditoría externa y como tal la CONTRATADA tiene autonomía, para 

atender los casos que le sean puestos a su conocimiento por parte de la empresa 

CONTRATANTE.  

 

CUARTA. - Las partes de mutuo acuerdo han pactado que no se designa un rubro como parte de 

honorarios profesionales, puesto que el trabajo a realizar es parte de los requisitos para la 

obtención del título profesional en la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo. 

 

QUINTA. - El plazo del presente Contrato dada la naturaleza de la prestación de los servicios 

especializados es por cincuenta (50) días laborables del año calendario. 



 

Portugal M.H. De Seguridad Privada Compañía 

Limitada 

Auditoría Tributaria 

Contrato de Servicios Profesionales 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 

AP/CSP 

2/2 

 

Elaborado por: EVLB Fecha: 03/01/2022 

Revisado por: LGSA / JLG Fecha: 03/01/2022 
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SEXTA. - El presente contrato terminará de mutuo acuerdo entre las partes o comunicando con 

al menos 30 días de anticipación la decisión de terminar unilateralmente el contrato o por las 

siguientes causales: 

 

a) Por las causales previstas legalmente en el presente contrato. 

b) Por causa fortuita o fuerza mayor. 

c) Por muerte del profesional. 

d) Por extinción jurídica de la Empresa Contratante. 

e) Por inobservancia de las instrucciones y directrices de la empresa. 

 

En todo caso, terminada la relación contractual no habrá derecho a reclamo de indemnización 

alguna. 

 

SÉPTIMA. - La CONTRATADA, declara que ejercerá el cumplimiento de sus actividades en el 

lugar adecuado designado por la empresa para el cumplimiento de sus funciones. 

 

El CONTRATANTE declara como domicilio principal, sus instalaciones Jaime Roldós Aguilera 

7 y Francisco Rosales, de la ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo, donde recibirá toda 

clase de comunicaciones, notificaciones, y correspondencia en general. 

 

Para constancia, aprobación y ratificación, las partes firman por triplicado y se comprometen a 

reconocer las firmas y rúbricas ante un Notario Público. 

 

 

        

Sr. Carlos Arnulfo Portugal Ramírez 

GERENTE DE PORTUGAL M.H. 

DE SEGURIDAD PRIVADA CIA. 

LTDA. 

 Lic. Luis Germán Sanandrés Álvarez 

REPRESENTANTE LEGAL DE 

LEÓN & BORJA AUDITORES 

ASOCIADOS 
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INFORMACIÓN GENERAL 

PORTUGAL M.H. DE SEGURIDAD PRIVADA COMPAÑÍA LIMITADA 

 

 

 

 

 

 

 

Historia 

 

Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada, es una empresa riobambeña, constituida 

en noviembre del año 2003, bajo el control de la Superintendencia de Compañías, cuyo objeto 

social está identificado por el código  CIIU:  K7491.0.01, prestación de actividades 

complementarias en la prevención del delito, vigilancia móvil y fija y a favor de personas 

naturales y/o jurídicas, instalaciones y bienes, depósito, custodia y transporte de valores, 

investigación, seguridad en medios de transporte privado de personas naturales y jurídicas y 

bienes; instalación, mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad 

y el uso y monitoreo de centrales para recepción, verificación y transmisión de señales de alarma.  

Los servicios los ejecuta a nivel nacional, con personal debidamente calificado y capacitado en el 

área de vigilancia privada y seguridad, con la finalidad de contar con clientes potenciales de 

fidelidad con la empresa. 

 

Visión 

 

Consolidarnos como una empresa confiable y eficiente, satisfaciendo fielmente las necesidades 

de nuestros clientes y contribuyendo al bienestar de todos los que en ella colabora. 

 

Misión 

 

Brindar servicios de Seguridad y Vigilancia Privada fija y móvil con el profesionalismo, calidad 

y responsabilidad que nos identifiquen y sea la base de nuestro negocio, brindando un servicio de 

alta calidad y confianza para su empresa y residencia. 
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Valores corporativos 

Los valores corporativos constituyen el sentir del talento humano de la empresa y su nivel 

directivo, valores que fundamentan la experiencia de la empresa en el transcurso de los años y su 

reconocimiento, de esta forma los siguientes valores son aplicados por todo el equipo humano de 

la empresa: 

 

 
Figura 1-5: Valores corporativos 

Realizado por: León, E. V. (2022). 

 

Los valores corporativos se definen de la siguiente manera: 

 

Respeto. - Uno de los valores morales más importantes del ser humano, pues es fundamental para 

lograr una armoniosa interacción social, es saber o aprender a respetar, a comprender al otro, a 

valorar sus intereses y necesidades. En este sentido, el respeto debe ser mutuo, y nacer de un 

sentimiento de reciprocidad.  

 

1. Compromiso. -  Es un tipo de acuerdo que puede considerarse como un contrato no escrito 

en el cual las partes asumen ciertas obligaciones, o adquieren responsabilidades; en este 

sentido, el ser humano todos los días contrae responsabilidades, desde la más simples hasta 
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la más complejas, y el compromiso u obligación de cumplirlas como consecuencia de su 

asentimiento.  

 

2. Transparencia. - Se dice que una persona es transparente cuando es sincera, asume las 

consecuencias de sus actos, no miente ni tiene secretos, es decir, las personas transparentes 

se muestran tal cual son; para muchas personas la transparencia es un valor social que genera 

confianza, seguridad y muestra el lado positivo de los individuos. 

 

3. Calidad. - La calidad en el servicio, es el compromiso que caracteriza la acción de las 

personas, calidad en las herramientas utilizadas, en los procesos, en los procedimientos, en la 

gestión total y en la calidad de la relación humana. 

 

4. Responsabilidad. - Cumplimos eficientemente con los compromisos adquiridos y asumimos 

positivamente las consecuencias de nuestros actos. Compromiso: entrega, dedicación y 

convencimiento, siempre presentes en nuestras acciones que se orientan al cumplimiento de 

los objetivos personales y organizacionales. 

 

Objetivos de la empresa 

 

 Lograr ser una empresa competitiva en temas económicos y de servicio ampliando nuestro 

mercado en el sector de la seguridad, vigilancia privada fija y móvil de modo efectivo y 

eficiente. 

 

 Dotar de implementos, armamento con tecnología de última generación a nuestro talento 

humano para que pueda desempeñar su labor minimizando el riesgo físico. 

 

 Mantener un recurso humano capacitado y especializado en el área de seguridad privada y 

vigilancia.  

 

 Enfocar los esfuerzos del recurso humano de la empresa hacia la plena satisfacción del cliente 
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Política de Calidad 

 

Portugal M.H. De Seguridad Privada Compañía Limitada, se compromete a buscar la excelencia 

en el servicio de vigilancia y seguridad privada fija y móvil que satisfaga e incremente el nivel de 

confianza de nuestros clientes, utilizando las herramientas adecuadas para lograr competir en el 

mercado nacional con servicios de calidad, asegurando la optimización de recursos en todos sus 

procesos y la orientación a la mejora continua. 

 

Organigrama 

 
Figura 2-5: Organigrama 

Realizado por: León, E. V. (2022). 
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Ubicación 

 

La empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada, está ubicada en las calles 

Jaime Roldós Aguilera 7 y Francisco Rosales, a dos cuadras y media del coliseo del Colegio Pedro 

Vicente Maldonado, de la ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo. 

 

Figura 3-5: Ubicación 

Realizado por: León, E. V. (2022). 
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5.3.2. Archivo Corriente 

 

 

 

ARCHIVO CORRIENTE 

 

Tabla 7-5: Archivo corriente 

 
Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 
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FASE I: 

PLANIFICACIÓN DE 

AUDITORÍA 
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ÍNDICE DE ARCHIVO CORRIENTE 

 

Fase I: Planificación de auditoría 

 

Tabla 8-5: Planificación de auditoría 

Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 

 

Fase II: Ejecución de auditoría 

 

Tabla 9-5: Ejecución de auditoría  

Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 

 

Fase III: Comunicación de resultados 

 

Tabla 10-5: Comunicación de resultados 

Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 
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Objetivo General: 

 

Desarrollar una auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía 

Limitada, de la ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo, período 2020, mediante las 

distintas fases del proceso de auditoría, para la verificación del cumplimiento de las obligaciones 

acorde a la Normativa Tributaria vigente.  

 

Tabla 11-5: Fases del proceso de auditoria 

 

 

 

 

Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 
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HOJA DE MARCAS 

Tabla 12-5: Hoja de marcas 

 

Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 

 

Tabla 13-5: Hoja de referencias 

Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 
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Objetivo General: 

 

Recopilar información general de la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía 

Limitada, mediante las técnicas de observación y entrevista, para establecer sus áreas críticas. 

 

Tabla 14-5: Técnicas de observación y entrevista  

Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 

 

El día 04 de enero de 2022 a las 08H00 se procedió a realizar la visita preliminar a la empresa 

Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada, ubicada en las calles Jaime Roldós 

Aguilera 7 y Francisco Rosales, de la ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo, en la cual, 

gracias al apoyo del Gerente General, personal administrativo y contable, se pudo realizar una 

evaluación previa de la situación imperante en la empresa, además de constatar la documentación 

que maneja en temas tributarios, así como también realizar una evaluación del ambiente laboral 

en el cual se desenvuelve el personal de la empresa, logrando determinar las siguientes novedades 

encontradas: 

 

 El Departamento de Contabilidad cuenta con una infraestructura física y tecnológica 

adecuada para el óptimo desempeño de las funciones contables. 

 Cada una de las áreas de la empresa han sido correctamente enmarcadas dentro del 

organigrama estructural, lo que promueve el correcto desarrollo de las operaciones. 

 No todos los empleados que laboran dentro del departamento contable cumplen con el 

perfil del puesto, ya que no cuentan con el título profesional requerido para dicho empleo, 

y solo se sustentan en su experiencia para el desarrollo de sus actividades. 

 Al momento de la visita preliminar todo el personal de la empresa se encontraba 

laborando en sus respectivos puestos de trabajo. 
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Riobamba, 09 de enero de 2022 

Señor 

Carlos Arnulfo Portugal Ramírez 

GERENTE DE PORTUGAL M.H. DE SEGURIDAD PRIVADA COMPAÑÍA LIMITADA 

Presente. 

 

De mi consideración: 

 

Luego de haber obtenido información general de la compañía a la que usted representa, se notifica 

que se dará inicio a las actividades planificadas dentro de la Auditoría Tributaria a la Portugal 

M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada, cuyo objetivo principal será: 

 

Desarrollar una auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía 

Limitada, de la ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo, período 2020, para la verificación 

del cumplimiento de las obligaciones acorde a la Normativa Tributaria vigente.  

 

Para esta acción se ha designado al siguiente equipo auditor: Lic. Luis Sanandrés, SUPERVISOR; 

Ing. Lenin Gaibor, JEFE DE EQUIPO; Srta. Evelyn León, AUDITORA. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

 

Atentamente,  

 

 

Lic. Luis Sanandrés 

SUPERVISOR 
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Riobamba, 10 de enero de 2022 

Lic. 

Marcela Portugal 

JEFA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

Presente. 

 

De mi consideración: 

Reciba un cordial saludo y a la vez solicito proporcionarme la siguiente información para ser 

cotejada dentro de la ejecución del trabajo de auditoría tributaria: 

 

 Registro Único de Contribuyentes. 

 Organigrama Estructural de la Compañía. 

 Estados financieros del año 2020. 

 Estados de cuentas bancarias período enero – diciembre 2020 

 Microfilms de cheques período enero – diciembre 2020. 

 Manuales de funciones. 

 Formularios 104 IVA período enero – diciembre 2020. 

 Formularios 103 Retenciones período enero – diciembre 2020. 

 Formulario 101 Impuesto a la Renta 2020. 

 Libros Mayores. 

 Anexo Transaccional Simplificado período enero – diciembre 2020. 

 Certificado de cumplimiento de obligaciones en el SRI. 

 

En el caso de requerir documentos adicionales conforme a las necesidades de la auditoría 

tributaria, se comunicará a la persona responsable de los mismos de manera oportuna; la demás 

información debe ser presentada al equipo auditor en un plazo de 72 horas.  

Segura de contar con su colaboración, anticipo mis agradecimientos. 

 

Atentamente,  

Evelyn Vanessa León Borja 

AUDITORA
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Entidad: Portugal M.H. De Seguridad Privada Compañía Limitada 

Auditoría: Tributaria 

Período: 2020 

 

REQUERIMIENTO DE LA AUDITORÍA 

 

A través de un oficio dirigido al Sr. Carlos Arnulfo Portugal Ramírez, quien figura como Gerente 

General de la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada, el Lic. Luis 

Sanandrés, solicitó la oportuna autorización para llevar a cabo la respectiva Auditoría Tributaria 

en el período comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 de la empresa, al cual 

se obtuvo respuesta positiva. 

 

El trabajo de auditoría se lo desarrollará acorde a las cláusulas del contrato de prestación de 

servicios profesionales firmado de mutuo acuerdo entre las partes interesadas. 

 

FECHA DE INTERVENCIÓN 

 

Tabla 15-5: Fecha de intervención 

 

Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 

 

EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO 

 

Tabla 16-5: Equipo multidisciplinario 

 
Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 
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DÍAS PRESUPUESTADOS 

La ejecución del trabajo de auditoría tendrá una duración de 50 días laborables, contados a partir 

de la firma del contrato, distribuidos de la siguiente forma: 

 

Tabla 17-5: Días presupuestados 

 

Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 

 

RECURSOS MATERIALES 

Tabla 18-5: Recursos materiales 

 

Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 

 

RECURSOS FINANCIEROS 

Tabla 19-5: Recursos financieros 

 
Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 
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OBJETIVOS 

 

Objetivo General 

Desarrollar una auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía 

Limitada, de la ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo, período 2020, mediante las 

diferentes fases de la auditoría, para la verificación del cumplimiento de las obligaciones acorde 

a la Normativa Tributaria vigente.  

 

Objetivos Específicos 

 Evaluar el sistema de control interno de la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada 

Compañía Limitada, a través de la aplicación de cuestionarios por el método COSO III, para 

determinar el nivel de riesgo y confianza en el proceso tributario de la entidad. 

 

 Mejorar la disconformidad entre las prácticas contables realizadas con las normas tributarias 

correspondientes a la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada, 

mediante la ejecución de la auditoría tributaria, con el fin de detectar diferencias y recomendar 

correcciones conforme a las normas contables y tributarias vigentes. 

 

 Presentar un dictamen de la auditoría tributaria en el cual incluyan los principales hallazgos 

detectados en la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada, para 

contribuir al mejoramiento de los procesos tributarios deficientes.  

 

Objetivo General: Evaluar el Sistema de Control Interno de la Empresa Portugal M.H. De 

Seguridad Privada Compañía Limitada, en base a la ejecución de cuestionarios por el método del 

COSO III, para el análisis del nivel de riesgo y confianza en el aspecto tributario de la empresa. 

 

Tabla 20-5: Sistema de control interno 

 
Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 
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Componente: Entorno de Control 

 

Objetivo: Evaluar el nivel de riesgo y confianza del componente entorno de control, mediante la 

aplicación del respectivo cuestionario de control interno, para verificar la eficiencia de los 

controles aplicados. 

 

Tabla 21-5: Evaluar el nivel de riesgo y confianza del componente entorno de control 
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Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 
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TABLA DE PONDERACIÓN COMPONENTE “ENTORNO DE CONTROL” 

 

Tabla 22-5: Tabla de ponderación componente “Entorno de control” 

Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 
Realizado por: León, E. V. (2022). 

 

Tabla 23-5: Nivel de confianza 

 
Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 
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Representación gráfica de confianza riesgo: 

 

Gráfico 1-5: Confianza riesgo 

Realizado por: León, E. V. (2022). 

 

Interpretación: 

 

Analizado el componente Entorno de Control, se determina un nivel de confianza del 71%, 

considerado moderado; y, un nivel de riesgo del 29%, considerado moderado, lo cual indica que 

existe un adecuado entorno de control dentro de la empresa, pero que aún debe mejorarse en el 

subcomponente de integridad y valores éticos, pues la empresa no cuenta con un código de ética 

que oriente de forma adecuada el accionar del personal en sus respectivas actividades, también 

presentan deficiencias en el subcomponente de responsabilidad de supervisión, ya que no existe 

una oportuna detección de errores, los cual pueden ocasionar a futuro problemas operativos 

permanentes.
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Componente: Evaluación de Riesgos 

 

Objetivo: Determinar el nivel de confianza del componente evaluación de riesgos, mediante la 

aplicación de un cuestionario con el objetivo de determinar la efectividad en la identificación y 

respuesta que se da a los riesgos que pueden afectar a la entidad. 

 

Tabla 24-5: Nivel de confianza 
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Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 
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TABLA DE PONDERACION COMPONENTE “EVALUACIÓN DE RIESGOS” 

 

Tabla 25-5: Tabla de ponderación componente “Evaluación de riesgos” 

 

Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 

 

Tabla 26-5: Nivel de confianza 

 

Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 
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Representación gráfica de confianza Riesgo 

 

Gráfico 2-5: Confianza riesgo 

Realizado por: León, E. V. (2022). 

 

Interpretación 

 

En  base al respectivo cuestionario de control interno y evaluado el componente: “Evaluación de 

Riesgos”, se ha determinado un nivel de confianza del 93% considerado alto; y, un nivel de riesgo 

del 7%, considerado bajo, resultado de una adecuada evaluación de riesgo en la empresa, pero 

que aún se puede mejorar ya que la empresa no lleva adecuadamente un registro de las evidencias 

encontradas y por ello no existe un histórico que trate las deficiencias existentes, pudiendo 

ocasionar a futuro problemas por un tardío accionar frente a un problema.
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Componente: Actividades de Control 

 

Objetivo: Determinar el nivel de confianza del componente actividades de control, mediante la 

aplicación de un cuestionario, tendiente a identificar si la empresa está implementando los 

controles adecuados para llevar a cabo sus actividades. 

 

Tabla 27-5: Actividades de control 
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Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 
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TABLA DE PONDERACION COMPONENTE “ACTIVIDADES DE CONTROL” 

 

Tabla 28-5: Tabla de ponderación componente “Actividades de control” 

 

Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 

 

Tabla 29-5: Nivel de confianza 

 

Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 
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Representación gráfica de confianza Riesgo 

 

Gráfico 3-5: Confianza riesgo 

Realizado por: León, E. V. (2022). 

 

Interpretación: 

 

Tabulado el cuestionario de control interno y su componente “Actividades de control”, se 

determina un nivel de confianza del 90%, considerado alto; y, un nivel de riesgo, del 10%, 

considerado bajo, resultados que denotan que la empresa mantiene adecuadamente sus actividades 

de control, pero de igual forma se detectan problemáticas que deben ser solucionadas para que a 

futuro no conlleven a mayores riesgos, como por ejemplo el hecho de que la alta gerencia y el 

área financiera no lleven un adecuado registro y control de los egresos efectuados por la empresa, 

problema que puede acarrear una serie de inconvenientes en sus operaciones cotidianas, 

ocasionadas por no haber detectado oportunamente falencias en el proceso de registro de sus 

egresos. 
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Componente: Información y comunicación  

 

Objetivo: Evaluar el nivel de riesgo y confianza del componente información y comunicación, 

mediante la aplicación del respectivo cuestionario de control interno, para evaluar la información 

y comunicación presentada. 

 

Tabla 30-5: Información y comunicación 
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Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 

 

TABLA DE PONDERACION COMPONENTE “INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN” 

 

Tabla 31-5: Tabla de ponderación componente “Información y comunicación” 

 

Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 

 

Tabla 32-5: Nivel de confianza 

 

Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 
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Representación gráfica de confianza Riesgo 

 

Gráfico 4-5: Confianza riesgo 

Realizado por: León, E. V. (2022). 

 

Interpretación 

 

Analizado el cuestionario de control interno y su componente: “información y comunicación”, se 

determinó un nivel de confianza del 100%, considerado alto, consecuencia de que la empresa 

maneja canales oportunos y eficaces de comunicación, tanto interna como externamente, lo cual 

obliga a mantener el mismo accionar en dicho componente.



 

Portugal M.H. De Seguridad Privada Compañía 

Limitada 

Auditoría Tributaria 

 Cuestionario de Control Interno 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 

CCI 

16/20 

 

Elaborado por: EVLB Fecha: 17/01/2022 

Revisado por: LGSA / JLG Fecha: 17/01/2022 

 

103 

Componente: Monitoreo y supervisión  

 

Objetivo: Evaluar el nivel de riesgo y confianza del componente monitoreo y supervisión, 

mediante la aplicación del respectivo cuestionario de control interno, para valorar que el 

monitoreo y supervisión se lleva a cabo de manera oportuna. 

 

Tabla 33-5: Monitoreo y supervisión 
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Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 

 

TABLA DE PONDERACION COMPONENTE “MONITOREO Y SUPERVISIÓN” 

 

Tabla 34-5: Tabla de ponderación componente “Monitoreo y supervisión” 

 

Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 

 

Tabla 35-5: Nivel de confianza 

 

Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 
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Representación gráfica de confianza Riesgo 

 

Gráfico 5-5: Confianza riesgo 

Realizado por: León, E. V. (2022). 

 

Interpretación 

 

Analizado el cuestionario de control interno y su componente: “Supervisión y monitoreo”, se 

pudo determinar un nivel de confianza del 87,5%, considerado alto; y, un nivel de riesgo del 

12,5%, considerado bajo, resultados que demuestran que la empresa mantiene una adecuado 

control y seguimiento de las deficiencias detectadas, cabe destacar el oportuno accionar de la 

compañía en lo referente a la supervisión y monitoreo; sin embargo, es necesario que la 

organización mejore en aquellos aspectos que presentan deficiencias.
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Luego de aplicar los cuestionarios correspondientes a los componentes del método COSO III, se 

elaboró una matriz con el objetivo de identificar cuál de todos los componentes muestra un bajo 

nivel de confianza y un alto de nivel de riesgo, a fin de que los directivos puedan emprender 

acciones preventivas y correctivas: 

 

Tabla 36-5: Nivel de confianza vs nivel de riesgo 

 

Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 

 

Tabla 37-5: Nivel de confianza 

 

Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 
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Representación gráfica de confianza Riesgo 

 

Gráfico 6-5: Confianza riesgo 

Realizado por: León, E. V. (2022). 

 

Interpretación 

 

Aplicados los cuestionarios de control interno mediante el método COSO III, a los respectivos 

componentes, se pudo determinar que la empresa maneja un adecuado control interno que permite 

llevar de forma eficiente los procesos y operaciones en su interior, ya que presenta un nivel de 

confianza del 84% y un nivel de riesgo del 16%. Cabe señalar que el componente que presenta 

un mayor nivel de riesgo, es el componente “Entorno de Control”, con un 29% de riesgo, lo que 

es un llamado de atención para que la alta gerencia adopte una serie de medidas preventivas y 

correctivas a fin de solucionar las falencias detectadas.



 

Portugal M.H. De Seguridad Privada Compañía 

Limitada 

Auditoría Tributaria 

 Informe de Control Interno 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 

ICCI 

3/3 

 

Elaborado por: EVLB Fecha: 17/01/2022 

Revisado por: LGSA / JLG Fecha: 17/01/2022 

 

108 

INFORME DE CONTROL INTERNO 

Riobamba, 21 de enero de 2022 

Señor 

Carlos Arnulfo Portugal Ramírez  

GERENTE GENERAL PORTUGAL M.H. DE SEGURIDAD PRIVADA CÍA. LTDA. 

Presente. 

 

De mi consideración: 

 

En cumplimiento a la Auditoría Tributaria a la Empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada 

Compañía Limitada, de la ciudad de Riobamba, Provincia de Chimborazo, período 2020, se ha 

procedido a realizar la evaluación del Control Interno mediante los respectivos cuestionarios 

utilizando el método COSO III. 

 

Posterior a la respectiva evaluación del sistema de control interno existente en la empresa, se ha 

logrado determinar una serie de deficiencias que se detallan a continuación: 

 

D1: La empresa no cuenta con un Código de Ética 

 

La empresa no mantiene un código de ética que rija el accionar del personal en el desarrollo de 

sus actividades, por lo cual los principios de ética no se socializan correctamente entre el personal 

de la organización. 

 

Recomendación: 

 

A la alta gerencia: se recomienda diseñar e implementar un código de ética debidamente 

autorizado que permita regular la conducta del personal en el desarrollo de sus actividades, 

utilizando para el efecto los respectivos medios de comunicación interna. 
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D2: En caso de existir errores, éstos son identificados al cierre del período fiscal. 

 

La empresa, el departamento contable y demás áreas operativas no realizan un seguimiento 

adecuado de las transacciones y operaciones contables - financieras ejecutadas, lo cual no permite 

la identificación y corrección oportuna de dichos errores. 

 

Recomendación: 

 

A la Gerencia: se recomienda establecer mecanismos de control orientadas a las distintas 

operaciones contables – financieras, y así detectar errores y promover su oportuna corrección.  

 

D3: El personal no es capacitado periódicamente 

 

La empresa no mantiene un plan anual de capacitación orientado al personal administrativo y 

operativo que permita ampliar los conocimientos para el adecuado cumplimiento de sus 

actividades, lo cual ocasiona desfases en las operaciones en comparación con empresas similares 

que si mantienen a su personal oportunamente capacitado.   

 

Recomendación: 

 

A la alta gerencia: se recomienda establecer un plan anual de capacitación para las diferentes áreas 

administrativas y operativas de la empresa, en temas de su competencia. 

 

D4: La empresa no lleva un registro de la evidencia encontrada 

 

La empresa no lleva de forma adecuada un registro de las deficiencias encontradas en sus 

diferentes áreas administrativas y operativas, ni las evidencias que sustenten los hallazgos 

encontrados. 

 

Recomendación: 

 

A los jefes departamentales: se recomienda establecer el correspondiente registro de problemas 

detectados en el desarrollo de las actividades, así como la debida documentación de sustento que 

pueda ayudar a la solución de problemas futuros. 
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D5: No existe ningún tipo de control mensual de los egresos efectuados por la compañía 

 

El área contable y financiera de la empresa no lleva un registro adecuado de los egresos que se 

efectúan, lo que impide la detección oportuna de errores en dichos procesos. 

 

Recomendación: 

 

Al jefe del área financiera y contable: se recomienda llevar un registro adecuado y oportuno de 

las operaciones contable – financieras de la compañía, a fin de que los directivos puedan 

emprender acciones preventivas y correctivas orientadas a corregir dichas deficiencias.   

 

D6: La empresa no ha aplicado medidas preventivas y correctivas a los problemas existentes en 

las diferentes áreas 

 

La empresa al no mantener una adecuada detección de los problemas generados en las distintas 

áreas administrativas y operativas, no puede adoptar medidas oportunas de carácter preventivo y 

correctivo a dichos problemas, lo que degenera en dificultades, tanto financieras como operativas 

para la empresa. 

 

Recomendación: 

 

A la alta gerencia: se recomienda establecer mecanismos de prevención y corrección oportunos a 

los problemas detectados en las distintas áreas administrativas y operativas, a fin de subsanar las 

dificultades existentes en pro del desarrollo de la organización. 
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Objetivo General: 

 

Detectar las diferencias existentes entre las prácticas contables aplicadas por la empresa Portugal 

M.H. de Seguridad Privada Cía. Ltda. y la normativa tributaria vigente, mediante el desarrollo de 

la auditoría tributaria, para finalmente establecer una serie de medidas preventivas y correctivas. 

 

Tabla 38-5: Prácticas contables aplicadas por la empresa vs normativa vigente 

 

Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 
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Tabla 39-5: Prácticas contables aplicadas por la empresa vs normativa vigente, calificación y ponderación
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Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 

 

Análisis: 

 

Aplicando el cuestionario de preguntas a la Lic. Marcela Portugal, encargada del departamento contable de la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada 

Compañía Limitada, y luego de verificar la evidencia presentada que sustenta sus respuestas, se determinó la siguiente información: 12 respuestas afirmativas y 

4 respuestas negativas. Mediante la observación se pudo cotejar la evidencia presentada y se procedió a dar una calificación que oscila entre 1 y 5 puntos, en 

donde 1 significa que incumple y 5 significa que cumple totalmente. 
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Con el fin de determinar el cumplimiento tributario, se aplicó la siguiente fórmula:  

 

𝑪𝑻 =
𝐂𝐚𝐥𝐢𝐟𝐢𝐜𝐚𝐜𝐢ó𝐧 𝐓𝐨𝐭𝐚𝐥

𝐏𝐨𝐧𝐝𝐞𝐫𝐚𝐜𝐢ó𝐧 𝐓𝐨𝐭𝐚𝐥
∗ 𝟏𝟎𝟎 

 

Tabla 40-5: Cumplimiento tributario 

 

Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 

 

 

Gráfico 7-5: Nivel de cumplimiento tributario 

Realizado por: León, E. V. (2022). 

 

µ Como se muestra en la gráfica anterior, la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada 

Compañía Limitada, posee un 81% de cumplimiento tributario, valor que no se puede considerar 

como óptimo para la organización, ya que se evidencia la inobservancia de ciertas leyes, 

reglamentos y normativa tributaria existente, que son de carácter obligatorio para todos los 

contribuyentes que se encuentren en estado activo. 

 Marca utilizada 
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ANÁLISIS DE LA DECLARACIÓN DEL IVA MENSUAL 

Tabla 41-5: Análisis de la declaración del IVA mensual  

 

    Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

    Realizado por: León, E. V. (2022). 
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Tabla 42-5: Análisis de la declaración según las ventas 

 

Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 

Marca utilizada 

© Verificado por auditoría                                               β Cálculo efectuado por auditoría   
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      Tabla 43-5: Análisis de la declaración según las ventas 

 

        Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

        Realizado por: León, E. V. (2022). 

Marca utilizada 

∞ Cotejado en libros ʘ Cotejado en archivos                             β Cálculo efectuado por auditoría 
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              Tabla 44-5: Análisis de retenciones  

 

                    Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

                    Realizado por: León, E. V. (2022). 

 

Marca utilizada 

∞ Cotejado en libros ʘ Cotejado en archivos  β Cálculo efectuado por auditoría 



 

Portugal M.H. De Seguridad Privada Compañía Limitada 

Auditoría Tributaria 

 Análisis de Retenciones en la Fuente 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 

A-RF 

1/3 

 

Elaborado por: EVLB Fecha: 05/02/2022 

Revisado por: LGSA / JLG Fecha: 05/02/2022 
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Tabla 45-5: Análisis del tipo de impuesto declarado 

 

Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 

Marca Utilizada 

© Verificado por auditoría √ Analizado por auditoría µ Hallazgo encontrado 



 

Portugal M.H. De Seguridad Privada Compañía Limitada 

Auditoría Tributaria 

 Análisis de Retenciones en la Fuente 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 

A-RF 

3/3 

 

Elaborado por: EVLB Fecha: 05/02/2022 

Revisado por: LGSA / JLG Fecha: 05/02/2022 
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Tabla 46-5: Análisis de saldo declarado, saldo auditado y diferencias 

Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 

 

Marca utilizada ∞ Cotejado en libros  ʘ Cotejado en archivos  β Cálculo efectuado por auditoría 



 

Portugal M.H. De Seguridad Privada Compañía Limitada 

Auditoría Tributaria 

 Análisis del Impuesto a la Renta Sociedades 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 

A-IR 

1/6 

 

Elaborado por: EVLB Fecha: 07/02/2022 

Revisado por: LGSA / JLG Fecha: 07/02/2022 
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ANÁLISIS DE LA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

          Tabla 47-5: Análisis de la declaración del impuesto a la renta sociedades 

 

              Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

              Realizado por: León, E. V. (2022). 

 

Marca utilizada 

© Verificado por auditoría 

√   Analizado por auditoría 



 

Portugal M.H. De Seguridad Privada Compañía Limitada 

Auditoría Tributaria 

 Análisis del Impuesto a la Renta Sociedades 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 

A-IR 

3/6 

 

Elaborado por: EVLB Fecha: 07/02/2022 

Revisado por: LGSA / JLG Fecha: 07/02/2022 
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        Tabla 48-5: Estado de situación financiera 

 



 

Portugal M.H. De Seguridad Privada Compañía Limitada 

Auditoría Tributaria 

 Análisis del Impuesto a la Renta Sociedades 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 

A-IR 

3/6 

 

Elaborado por: EVLB Fecha: 07/02/2022 

Revisado por: LGSA / JLG Fecha: 07/02/2022 

 

125 

 

             Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

             Realizado por: León, E. V. (2022). 

 



 

Portugal M.H. De Seguridad Privada Compañía Limitada 

Auditoría Tributaria 

 Análisis del Impuesto a la Renta Sociedades 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 

A-IR 

4/6 

 

Elaborado por: EVLB Fecha: 07/02/2022 

Revisado por: LGSA / JLG Fecha: 07/02/2022 
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        Tabla 49-5: Estado de resultados integral 



 

Portugal M.H. De Seguridad Privada Compañía Limitada 

Auditoría Tributaria 

 Análisis del Impuesto a la Renta Sociedades 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 

A-IR 

6/6 

 

Elaborado por: EVLB Fecha: 07/02/2022 

Revisado por: LGSA / JLG Fecha: 07/02/2022 
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           Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

           Realizado por: León, E. V. (2022). 



 

Portugal M.H. De Seguridad Privada Compañía Limitada 

Auditoría Tributaria 

 Análisis del Impuesto a la Renta Sociedades 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 

A-IR 

6/6 

 

Elaborado por: EVLB Fecha: 07/02/2022 

Revisado por: LGSA / JLG Fecha: 07/02/2022 
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Marca utilizada 

∞ Cotejado en libros 

ʘ Cotejado en archivos 

β Cálculo efectuado por auditoría 

Análisis: 

Luego de comparar los Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2020, con el valor declarado en el formulario de Impuesto a la Renta de Sociedades 

101, se ha podido verificar que no existen diferencias en los valores. 



 

Portugal M.H. De Seguridad Privada Compañía 

Limitada 

Auditoría Tributaria 

 Hoja de Hallazgos  

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 

HH 

1/5 

 

Elaborado por: EVLB Fecha: 11/02/2022 

Revisado por: LGSA / JLG Fecha: 11/02/2022 
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 Tabla 50-5: Cumplimiento tributario 

 



 

Portugal M.H. De Seguridad Privada Compañía 

Limitada 

Auditoría Tributaria 

 Hoja de Hallazgos  

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 

HH 

2/5 

 

Elaborado por: EVLB Fecha: 11/02/2022 

Revisado por: LGSA / JLG Fecha: 11/02/2022 
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Portugal M.H. De Seguridad Privada Compañía 

Limitada 

Auditoría Tributaria 

 Hoja de Hallazgos  

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 

HH 

3/5 

 

Elaborado por: EVLB Fecha: 11/02/2022 

Revisado por: LGSA / JLG Fecha: 11/02/2022 
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Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 



 

Portugal M.H. De Seguridad Privada Compañía 

Limitada 

Auditoría Tributaria 

 Hoja de Hallazgos  

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 

HH 

4/5 

 

Elaborado por: EVLB Fecha: 11/02/2022 

Revisado por: LGSA / JLG Fecha: 11/02/2022 
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Tabla 51-5: Análisis IVA 

Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 

 

 



 

Portugal M.H. De Seguridad Privada Compañía 

Limitada 

Auditoría Tributaria 

 Hoja de Hallazgos  

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 

HH 

5/5 

 

Elaborado por: EVLB Fecha: 11/02/2022 

Revisado por: LGSA / JLG Fecha: 11/02/2022 
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Tabla 52-5: Análisis retenciones fuentes 

Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 
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FASE III: 

COMUNICACIÓN DE 

RESULTADOS 

 



 

Portugal M.H. De Seguridad Privada Compañía 

Limitada 

Auditoría Tributaria 

 Programa Específico de Auditoría  

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 

PEA 

1/1 

 

Elaborado por: EVLB Fecha: 13/02/2022 

Revisado por: LGSA / JLG Fecha: 13/02/2022 
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Objetivo general 

 

Diseñar el dictamen final de la Auditoría tributaria aplicada a la empresa Portugal M.H. de 

Seguridad Privada Compañía Limitada, en el cual se incluyan los principales hallazgos 

encontrados, con el fin de aportar con medidas correctivas a los procesos tributarios deficientes. 

 

Tabla 53-5: Dictamen final de la auditoría tributaria 

 

Fuente: Auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada, (2022). 

Realizado por: León, E. V. (2022). 

 

 



 

Portugal M.H. De Seguridad Privada Compañía 

Limitada 

Auditoría Tributaria 

 Notificación de Lectura de Informe 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 

NLI 

1/1 

 

Elaborado por: EVLB Fecha: 15/02/2022 

Revisado por: LGSA / JLG Fecha: 15/02/2022 
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NOTIFICACIÓN DE LECTURA DE INFORME DE AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

Riobamba, 15 de febrero de 2022 

Señor  

Carlos Arnulfo Portugal Ramírez 

GERENTE DE PORTUGAL M.H. DE SEGURIDAD PRIVADA CÍA. LTDA. 

Presente. 

 

De mi consideración: 

 

Una vez culminado el proceso de auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de Seguridad 

Privada Compañía Limitada, de la ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo, período 2020, 

convoco a usted a la reunión para la comunicación de resultados mediante la lectura del informe 

final de auditoría, realizado por la Srta. Evelyn Vanessa León Borja, mediante orden de trabajo 

emitida por su compañía. La diligencia se llevará a cabo en las instalaciones de la empresa 

Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada, ubicada en las calles Jaime Roldós 

Aguilera 7 y Francisco Rosales, el día 13 de enero de 2022, a las 16h00. En caso de que por algún 

motivo no pueda asistir personalmente, agradeceré notificar por escrito, indicando los nombres, 

apellidos y número de cédula de ciudadanía de la persona que participará en su representación.  

 

Atentamente,  

 

 

Ing. Lenin Gaibor 

JEFE DE EQUIPO DE AUDITORÍA 



 

Portugal M.H. De Seguridad Privada Compañía 

Limitada 

Auditoría Tributaria 

 Dictamen de Auditoría 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 

DA 

1/1 

 

Elaborado por: EVLB Fecha: 17/02/2022 

Revisado por: LGSA / JLG Fecha: 17/02/2022 
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Riobamba, 17 de febrero de 2022 

Sres. 

Gerente y socios. 

Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada 

 

Se ha llevado a cabo la auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada 

Compañía Limitada, del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, para lo cual se ha evaluado 

varios componentes en materia contable – tributaria, como son: cumplimiento tributario, 

Impuesto al Valor Agregado, Retenciones del Impuesto al Valor Agregado, Retenciones en la 

Fuente y el Impuesto a la Renta de Sociedades. La presentación de la información requerida para 

la evaluación es responsabilidad del nivel directivo, mientras que la responsabilidad de la 

auditora, es expresar un dictamen donde se evidencie el nivel de cumplimiento tributario, así 

como la seguridad razonable de la información que ha sido presentado a la Administración 

Tributaria, por medio de su ente de control el Servicio de Rentas Internas, además de verificar 

también su conformidad con la normativa legal vigente.   

 

La auditoría tributaria se ha desarrollado dentro del marco de las Normas de Auditoría 

Generalmente Aceptadas y las Normas Internacionales de Auditoría, aplicables a este tipo de 

empresa. Además, se ha evaluado la información de la compañía mediante el uso de varias 

técnicas de auditoría, con el fin de recolectar evidencia consistente, pertinente, relevante y 

suficiente, mediante el uso de pruebas sustantivas y de cumplimiento. De esta forma el trabajo de 

auditoría constituye el pilar sobre el cual se sustenta el dictamen final de auditoría. 

 

En tal virtud dictamino que, el control interno de la empresa luego de ser evaluado mediante el 

método COSO III, ha demostrado un nivel de cumplimiento del 84%, demostrando así varias 

deficiencias que acontecen dentro de la empresa y que impiden el óptimo funcionamiento de la 

misma. 

 

Las recomendaciones establecidas en esta auditoría tributaria son de gran aporte para la empresa, 

y es necesaria la implementación de medidas correctivas dentro de la misma. 

 

Carlos Arnulfo Portugal Ramírez 

GERENTE 
 

Lic. Luis Sanandrés 

SUPERVISOR DE AUDITORÍA 



 

Portugal M.H. De Seguridad Privada Compañía 

Limitada 

Auditoría Tributaria 

 Informe de Auditoría 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020 

IFA 

1/6 

 

Elaborado por: EVLB Fecha: 19/02/2022 

Revisado por: LGSA / JLG Fecha: 19/02/2022 
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CAPÍTULO I: INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

 

1. Motivo del examen 

 

Por medio de un oficio dirigido al Señor Carlos Arnulfo Portugal Ramírez, quien figura como 

Gerente de la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada, la Srta. Evelyn 

Vanessa León Borja, solicitó la autorización debida para desarrollar la Auditoría tributaria a la 

empresa, al período comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, logrando 

obtener una respuesta positiva. 

 

El trabajo de auditoría se sustentó mediante el contrato de prestación de servicios profesionales 

firmado por las partes interesadas, de mutuo acuerdo. 

 

2. Objetivos 

 

Objetivo General: 

Desarrollar una auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía 

Limitada, de la ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo, período 2020, tendiente a la 

verificación del cumplimiento de las obligaciones acorde a la Normativa Tributaria vigente.  

 

Objetivos específicos: 

 Evaluar el sistema de control interno de la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada 

Compañía Limitada, a través de la aplicación de cuestionarios mediante el método COSO III, 

para determinar el nivel de riesgo y confianza en el proceso tributario de la organización. 

 Mejorar el nivel de conformidad entre las prácticas contables realizadas, con las normas 

tributarias correspondientes a la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía 

Limitada, mediante la ejecución de la auditoría tributaria, tendiente a la detección de 

diferencias y la recomendación de acciones preventivas y correctivas conforme a las normas 

contables y tributarias vigentes. 

 Presentar el dictamen de la auditoría tributaria en el cual incluyan los principales hallazgos 

detectados en la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada, en procura 

de contribuir al mejoramiento de los procesos tributarios deficientes.  
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3. Alcance de la acción de control 

 

El período evaluado está comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2020, período 

dentro del cual se evaluó el nivel de cumplimiento tributario conforme a la normativa legal 

vigente. 

 

CAPÍTULO II: RESULTADOS DE LA AUDITORÍA TRIBUTARIA 

 

Evaluación del Control Interno 

 

TÍTULO I: La empresa no cuenta con un Código de Ética. 

 

CONCLUSIÓN: 

 

La empresa no mantiene un código de ética que rija el accionar del personal en el desarrollo de 

sus actividades, por lo cual los principios de ética no se socializan correctamente entre el personal 

de la organización. 

 

RECOMENDACIÓN: 

 

A la alta gerencia: se recomienda diseñar e implementar un código de ética debidamente 

autorizado que permita regular la conducta del personal en el desarrollo de sus actividades, 

utilizando para el efecto los respectivos medios de comunicación interna. 

 

TÍTULO II: En caso de existir errores, éstos son identificados al cierre del período fiscal. 

 

CONCLUSIÓN: 

 

La empresa, el departamento contable y demás áreas operativas no realizan un seguimiento 

adecuado de las transacciones y operaciones contables - financieras ejecutadas, lo cual no permite 

la identificación y corrección oportuna de dichos errores. 

 

RECOMENDACIÓN: 

 

A la Gerencia: se recomienda establecer mecanismos de control orientadas a las distintas 

operaciones contables – financieras, y así detectar errores y promover su oportuna corrección. 
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TÍTULO III: El personal no es capacitado periódicamente. 

 

CONCLUSIÓN: 

 

La empresa no mantiene un plan anual de capacitación orientado al personal administrativo y 

operativo que permita ampliar los conocimientos para el adecuado cumplimiento de sus 

actividades, lo cual ocasiona desfases en las operaciones en comparación con empresas similares 

que si mantienen a su personal oportunamente capacitado.   

 

RECOMENDACIÓN: 

 

A la alta gerencia: se recomienda establecer un plan anual de capacitación para las diferentes áreas 

administrativas y operativas de la empresa, en temas de su competencia. 

 

TÍTULO IV: La empresa no lleva un registro de la evidencia encontrada. 

 

CONCLUSIÓN: 

 

La empresa no lleva de forma adecuada un registro de las deficiencias encontradas en sus 

diferentes áreas administrativas y operativas, ni las evidencias que sustenten los hallazgos 

encontrados. 

 

RECOMENDACIÓN: 

 

A los jefes departamentales: se recomienda establecer el correspondiente registro de problemas 

detectados en el desarrollo de las actividades, así como la debida documentación de sustento que 

pueda ayudar a la solución de problemas futuros. 

 

TÍTULO V: No existe ningún tipo de control mensual de los egresos efectuados por la 

compañía. 

 

CONCLUSIÓN: 

 

El área contable y financiera de la empresa no lleva un registro adecuado de los egresos que se 

efectúan, lo que impide la detección oportuna de errores en dichos procesos. 
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RECOMENDACIÓN: 

 

Al jefe del área financiera y contable: se recomienda llevar un registro adecuado y oportuno de 

las operaciones contable – financieras de la compañía, a fin de que los directivos puedan 

emprender acciones preventivas y correctivas orientadas a corregir dichas deficiencias.   

 

TÍTULO VI: La empresa no ha aplicado medidas preventivas y correctivas a los problemas 

existentes en las diferentes áreas. 

 

CONCLUSIÓN: 

 

La empresa al no mantener una adecuada detección de los problemas generados en las distintas 

áreas administrativas y operativas, no puede adoptar medidas oportunas de carácter preventivo y 

correctivo a dichos problemas, lo que degenera en dificultades, tanto financieras como operativas 

para la empresa. 

 

RECOMENDACIÓN: 

 

A la alta gerencia: se recomienda establecer mecanismos de prevención y corrección oportunos a 

los problemas detectados en las distintas áreas administrativas y operativas, a fin de subsanar las 

dificultades existentes en pro del desarrollo de la organización.   

 

Resultados auditoría tributaria 

 

TÍTULO VII: La empresa Portugal M.H. De Seguridad Privada Compañía Limitada posee 

un nivel de cumplimiento tributario del 81%.  

 

CONCLUSIÓN: 

 

Debido a la irresponsabilidad de la persona encargada del Departamento Contable en cumplir las 

obligaciones tributarias en los plazos establecidos por la ley, la empresa posee un nivel de 

cumplimiento tributario del 81%, lo cual se ve reflejado en la cantidad de oficios persuasivos que 

ha recibido la empresa en el período fiscal 2020 
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RECOMENDACIÓN 

 

Al Jefe del Departamento Financiero: se recomienda supervisar periódicamente el cumplimiento 

de las actividades desarrolladas por el personal bajo su dependencia, con el objetivo de que se 

incremente el porcentaje de cumplimiento de las obligaciones contable – tributarias.   

 

TÍTULO VIII: La empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada, no 

cancela los valores por concepto de impuestos dentro de los plazos establecidos por la 

Administración Tributaria. 

 

CONCLUSIÓN 

 

Debido a la falta de liquidez para la cancelación de impuestos, la empresa se ha visto obligada al 

pago de multas e intereses, además de recibir oficios de Preventiva de Clausura, así como también 

iniciar juicios coactivos por parte de la Administración Tributaria. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Jefe del Departamento Financiero y al Gerente: se recomienda gestionar el pago oportuno de 

todos los impuestos causados, con el fin de evitar el pago adicional de multas e intereses a la 

Administración Tributaria, que afectan directamente a la liquidez de la compañía. 

 

TÍTULO IX: La empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada, no 

emite los comprobantes de retención dentro de los plazos establecidos por la Administración 

Tributaria. 

 

CONCLUSIÓN 

 

La empresa no emite los comprobantes de retención dentro de los 5 días posteriores a la 

presentación del comprobante de venta según estableces el reglamento correspondiente, lo que 

ocasiona que la empresa tenga que asumir el pago de estas retenciones. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al Jefe del Departamento Financiero: se recomienda supervisar y controlar oportunamente que el 

funcionario encargado, emita los comprobantes de retención tributaria correspondiente dentro del 

plazo establecido, con el fin de evitar el pago de multas e intereses a la autoridad fiscal. 
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TÍTULO X: Error en el valor declarado en el resumen en adquisiciones y pagos del período 

declarado, diciembre 2020, motivo por el cual se realizó una declaración sustitutiva para 

corregir dicho valor. 

 

CONCLUSIÓN 

 

Debido a que la contadora de la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada, 

no registró oportunamente las facturas de compras y gastos, se produjo una diferencia en la 

declaración del Impuesto al Valor Agregado, del mes de diciembre 2020, motivo por el cual se 

realizó una declaración sustitutiva para corregir dicho valor. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al auxiliar contable: se recomienda realizar el registro oportuno de todas las transacciones 

contable – financieras que realiza la empresa, con el objetivo de que al momento de realizar la 

declaración se cuente con toda la información necesaria y real para realizarla correctamente.  

 

TÍTULO XI: Error en el valor declarado a la administración tributaria de las Retenciones 

en la Fuente correspondientes al mes de Diciembre 2020, motivo por el cual se realizó una 

declaración sustitutiva para corregir dicho valor. 

 

CONCLUSIÓN 

 

Debido a que la contadora de la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada, 

no registró oportunamente las retenciones en compras, se produjo una diferencia en la declaración 

de Retenciones en la Fuente del mes de diciembre 2020, motivo por el cual fue necesario realizar 

una declaración sustitutiva para corregir dicho valor. 

 

RECOMENDACIÓN 

 

Al auxiliar contable: se recomienda realizar el registro oportuno de todas las transacciones 

contable - financieras que realiza la empresa, con el objetivo de evitar la emisión de declaraciones 

sustitutivas y el pago de multas e intereses a la administración tributaria. 
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CONCLUSIONES 

 

 El marco teórico construido fue la base para la realización de la auditoría tributaria y 

sustento de la investigación a través de un adecuado material bibliográfico contenido en 

fuentes secundarias que permitieron fundamentar el trabajo de forma adecuada. 

 

 Mediante la aplicación de diferentes métodos, técnicas e instrumentos de investigación, 

se pudo recopilar una gran cantidad de información, utilizando para el efecto la 

observación, la encuesta y la entrevista, información que posteriormente fue tabulada y 

analizada, lo que a su vez permitió verificar el nivel de cumplimiento de las obligaciones 

fiscales de la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía Limitada, además 

establecer el grado de cumplimiento de los objetivos organizacionales. 

 

 A través de la ejecución de una auditoría tributaria a la empresa Portugal M.H. de 

Seguridad Privada Compañía Limitada, se evidenció que posee el 84% de cumplimiento 

de las obligaciones tributarias establecidas en el Código Tributario y en el Reglamento 

de Comprobantes de Venta, Retención y Documentos Suplementarios, puesto que al 

aplicar y recabar evidencias de varios procedimientos tributarios, la empresa carece de 

los mismos, lo que puede derivar en que la empresa sea sujeta de varias sanciones por 

parte de la administración tributaria.  

 

 El trabajo se realizó a través de la aplicación de cuestionarios por el método COSO III, 

logrando determinarse que la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada Compañía 

Limitada, posee un nivel de confianza del 84% y un nivel de riesgo del 16%. Para este 

cometido, se utilizaron técnicas como las encuestas, la observación directa y aplicación 

de cuestionarios; a través de éstas se obtuvo evidencia suficiente y competente para el 

desarrollo de la investigación. Posteriormente, se presentó el dictamen de auditoría 

tributaria donde se evidenciaron ocho hallazgos que pueden ser considerados como 

falencias de la empresa y que requieren atención inmediata a fin de contribuir con la 

transparencia de los procesos tributarios que se ejecutan dentro de la empresa de 

seguridad privada.  
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RECOMENDACIONES 

 

 A la Escuela de Contabilidad y Auditoría continuar incentivando el uso de la biblioteca 

virtual que cuenta con un sin número de documentos actualizados y sustentados 

científicamente para realizar los proyectos de investigación. 

 

 Se recomienda para futuras investigaciones de la misma índole, el uso de la mayor 

cantidad de métodos, técnicas y herramientas de investigación, que permitan recabar 

información consistente, pertinente, relevante y suficiente a fin de determinar el nivel de 

cumplimiento fiscal y tributario de la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada 

Compañía Limitada.  

 

 Se recomienda al jefe del Departamento Financiero: se recomienda supervisar 

periódicamente el cumplimiento de las actividades desarrolladas por el personal bajo su 

dependencia, con el objetivo de que se incremente el porcentaje de cumplimiento de las 

obligaciones contable – tributarias.   

 

 Se recomienda a la junta directiva de la empresa Portugal M.H. de Seguridad Privada 

Compañía Limitada, tomar en consideración las recomendaciones planteadas en el 

informe de auditoría, con el fin de subsanar los hallazgos encontrados y garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales y tributarias a las que se ve obligada la empresa. 
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ANEXOS 

 

ANEXO A: CERTIFICADO REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

 



 

 

 

 

 

Fuente: Portal del SRI de la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada. (2022).



 

 

 

ANEXO  B: DECLARACIÓN DE IVA - ENERO 2020 



 

 

 



 

 

 

 

Fuente: Portal del SRI de la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada. (2022).



 

 

 

ANEXO  C: DECLARACIÓN DE IVA - FEBRERO 2020 



 

 

 



 

 

 

 

Fuente: Portal del SRI de la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada. (2022).



 

 

 

ANEXO  D: DECLARACIÓN DE IVA - MARZO 2020 



 

 

 



 

 

 

 

Fuente: Portal del SRI de la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada. (2022). 

 

 

 

 



 

 

 

ANEXO  E: DECLARACIÓN DE IVA - ABRIL 2020 



 

 

 



 

 

 

 

Fuente: Portal del SRI de la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada. (2022).



 

 

 

ANEXO  F: DECLARACIÓN DE IVA - MAYO 2020 



 

 

 



 

 

 

 

Fuente: Portal del SRI de la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada. (2022).



 

 

 

ANEXO  G: DECLARACIÓN DE IVA - JUNIO 2020 



 

 

 



 

 

 

 

Fuente: Portal del SRI de la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada. (2022).



 

 

 

ANEXO  H: DECLARACIÓN DE IVA - JULIO 2020 



 

 

 



 

 

 

 

Fuente: Portal del SRI de la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada. (2022).



 

 

 

ANEXO  I: DECLARACIÓN DE IVA - AGOSTO 2020 



 

 

 



 

 

 

 

Fuente: Portal del SRI de la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada. (2022).



 

 

 

ANEXO  J: DECLARACIÓN DE IVA - SEPTIEMBRE 2020 



 

 

 



 

 

 

 

Fuente: Portal del SRI de la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada. (2022).



 

 

 

ANEXO  K: DECLARACIÓN DE IVA - OCTUBRE 2020 



 

 

 



 

 

 

 

Fuente: Portal del SRI de la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada. (2022).



 

 

 

ANEXO  L: DECLARACIÓN DE IVA - NOVIEMBRE 2020 



 

 

 



 

 

 

 

Fuente: Portal del SRI de la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada. (2022).



 

 

 

ANEXO  M: DECLARACIÓN DE IVA - DICIEMBRE 2020 



 

 

 



 

 

 

 

Fuente: Portal del SRI de la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada. (2022).



 

 

 

ANEXO  N: DECLARACIÓN SUSTITUTIVA DE IVA - DICIEMBRE 2020 



 

 

 



 

 

 

 

Fuente: Portal del SRI de la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada. (2022).



 

 

 

ANEXO  O: DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE - ENERO 2020 



 

 

 

 

Fuente: Portal del SRI de la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada. (2022).



 

 

 

ANEXO  P: DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE - FEBRERO 2020 



 

 

 

 

Fuente: Portal del SRI de la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada. (2022). 

 



 

 

 

ANEXO  Q: DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE - MARZO 2020 



 

 

 

 

Fuente: Portal del SRI de la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada. (2022). 

 



 

 

 

ANEXO  R: DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE - ABRIL 2020 



 

 

 

 

Fuente: Portal del SRI de la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada. (2022). 

 



 

 

 

ANEXO  S: DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE - MAYO 2020 



 

 

 

 

Fuente: Portal del SRI de la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada. (2022). 

 



 

 

 

ANEXO  T: DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE - JUNIO 2020 



 

 

 

 

Fuente: Portal del SRI de la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada. (2022). 

 



 

 

 

ANEXO  U: DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE - JULIO 2020 



 

 

 

 

Fuente: Portal del SRI de la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada. (2022). 

 



 

 

 

ANEXO  V: DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE - AGOSTO 2020 



 

 

 

 

Fuente: Portal del SRI de la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada. (2022). 

 



 

 

 

ANEXO  W: DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE - SEPTIEMBRE 2020 



 

 

 

 

Fuente: Portal del SRI de la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada. (2022). 

 



 

 

 

ANEXO  X: DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE - OCTUBRE 2020 



 

 

 

 

Fuente: Portal del SRI de la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada. (2022). 

 



 

 

 

ANEXO  Y: DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE - NOVIEMBRE 2020 



 

 

 

 

Fuente: Portal del SRI de la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada. (2022). 

 



 

 

 

ANEXO  Z: DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE - DICIEMBRE 2020 



 

 

 

 

Fuente: Portal del SRI de la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada. (2022). 



 

 

 

ANEXO  AA: DECLARACIÓN SUSTITUTIVA DE RETENCIONES EN LA FUENTE - 

DICIEMBRE 2020 



 

 

 

 

Fuente: Portal del SRI de la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada. (2022). 

 



 

 

 

ANEXO  BB: DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 2020 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

Fuente: Portal del SRI de la empresa Portugal M.H. de seguridad privada Compañía Limitada. (2022). 


